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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente(Q. D. G.)
y Augusta Bssi Familia continúan ©n esta 
Corta sin noyadad ®n sn importante salnd.

R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Ministro del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. José María Valverde y Herrera, á 
D. Demetrio Alonso Castrillo, excedente de igual cargo, 
al que corresponde ocuparla.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO 

Eu nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Estado para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley reformando 
algunos artículos de la ley orgánica y de los regla
mentos de las carteras diplomática, consular y de in
térpretes de 1883, y reorganizando determinados servi
cios del Ministerio de Estado. 

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Estado,

Francisco Silvela.

A  LAS CORTES

Eliminadas del dictamen del proyecto de ley de Presu
puestos algunas disposiciones de carácter general, y entre 
ellas la que tenía por objeto completar para todos los efectos 
de la ley de Contabilidad las economías de los decretos que 
reorganizaron algunos servicios del departamento de Estado, 
entiende el Ministro que suscribe que es conveniente presen
tar á las Cortes un proyecto de ley que responda á las mis
mas necesidades.

En este proyecto ha creído que podría ser oportuno reco
ger la doctrina y aplicación al caso del dictamen que sobre 
ésos decretos ha emitido una Comisión del Congreso de los 
Diputados, con fecha 22 de Noviembre último, publicado en 
el Apéndice19.° al n ú m .68 del Diario de las Sesiones de la 
legislatura actual, y á él se ajustan las disposiciones del ac
tual proyecto en todo lo sustancial.

Si las Cortes aprueban el proyecto, y obteniendo la san
ción de S. M., en su día adquiere fuerza de ley, vendrá á 
completar la reorganización deí Ministerio de Estado en sus

principales servicios, en armonía con las reducciones que 
han servido de base al presupuesto ya votado por los Cuerpos 
Colegisladores.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be tiene el honor de proponer á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los preceptos de la ley orgánica de las ca
rreras diplomática, consular y de intérpretes de 14 de Marzo 
de 1883, continuarán en su fuerza y vigor en cuanto no re
sulten modificado^ por las disposiciones de la presente ley.

Art. 2.° Los empleados diplomáticos de la quinta, sexta 
y séptima categorías, y los consulares de las segunda, terce
ra y cuarta que desempeñen puestos en la Administración 
central del Ministerio de Estado, y que hayan servido cinco 
años en el extranjero con residencia efectiva en sus destinos, 
podrán continuar en el Ministerio sin limitación de tiempo.

Art. 3.° El número de Agregados que señala el art. 15 
del reglamento de la carrera diplomática se reduce á 20, sus
pendiéndose el ingreso hasta que el personal de esa categoría 
sea inferior á esta cifra.

Los Agregados diplomáticos que hayan ingresado en los 
años 1896 y 1898, podrán.ascender en el Ministerio á la cate
goría superior inmediata, aunque no hayan prestado servi
cio en el extranjero; pero no podrán ascender á otra catego
ría superior en el Ministerio sin haber servido por lo menos 
cinco años en el extranjero, con residencia efectiva en sus 
puestos.

Art 4.° Los funcionarios de las carreras diplomática y 
consular que asciendan por elección en el extranjero, adqui
rirán su categoría con carácter definitivo desde el día en que 
tomen posesión del destino para el que hayan sido nom
brados.

La toma de posesión de todos los funcionarios de las ca
rreras diplomática y  consular, sólo causará estado cuando 
sea dada en la residencia para la que hayan sido destinados.

Art. 5.° Los funcionarios de las carreras diplomática y 
consular que presten servicios en los puestos cuya categoría 
se haya modificado, podrán continuar en ellos en comisión 
por tiempo ilimitado, con las asignaciones establecidas en 
los presupuestos.

Art. 6.° El Ministro de Estado, por conveniencia del ser
vicio y d8 acuerdo con el Consejo de Ministros, podrá nom
brar en comisión, y sin limitación de tiempo, á Ministros 
Plenipotenciarios de segunda clase para puestos de Ministros 
Residentes y viceversa, y á Cónsules de primera clase para 
puestos de Cónsules de segunda. En estos casos los interesa
dos percibirán sus haberes con cargo al puesto correspon
diente á su categoría personal.

Art. 7.° Reducido el personal de la Interpretación de len
guas á la plantilla que acompaña á la presente ley, todas las 
vacantes que no sean de las plazas consignadas en ella serán 
amortizadas.

En adelante, los ascensos á la categoría superior se darán 
por concurso entre los funcionarios de inferior categoría,, te
niéndose como méritos, además de las dotes de inteligencia 
y laboriosidad, el número de idiomas que traduzcan, la difi
cultad de los mismos y su mayor utilidad en dicha oficina. 
En caso de igualdad de notas,, el ascenso será por anti
güedad.

Art. 8.° El servicio del Archivo y Biblioteca del Ministe
rio de Estado se organizará con el personal que hoy existe en 
los términos establecidos en la plantilla que acompaña á esta 
ley. Este personal será inamovible, salvo la formación de ex
pediente, en el que se oirá al interesado.

Se amortizarán todas las vacantes que ocurran hasta re
d u c i r l o  á la plantilla, y  las que no hubieran de amortizarse 
se cubrirán por ascenso de rigurosa antigüedad, y las resul
tas se proveerán en funcionarios de la carrera de Archiveros 
Bibliotecarios, nombrados por el Ministerio de Estado, á pro
puesta del de Fomento.

Art. 9.° Sobre la base del personal administrativo, hoy 
j. existente en el Ministerio de Estado, se formará un escalafón 
( de calígrafos y escribientes, que se denominarán Auxiliares

del Ministerio de Estado, cuya plantilla va unida á ia  presen
te ley.

En el término de dos meses, á contar desde la publicación 
de esta ley, se formulará el reglamento, fijando las condicio
nes que han de reunir sus individuos, y se formará y publi
cará su escalafón.

Los ascensos serán por antigüedad, y los empleados in
amovibles, salvo la formación de expediente, con audiencia 
del interesado.

Art. 10. El personal administrativo actual cuyos haberes 
estén consignados en el presupuesto que voten las Cortes j  
se sancione y promulgue como ley, que no resulte compren
dido en los artículos anteriores, continuará con carácter in
amovible y ascenderá dentro de su escala, amortizándose to
das las resultas.

Art. 11. El personal que ha quedado excedente en las ca
rreras diplomática y consular en virtud de las economías 
planteadas por los Reales decretos de 16 de Agosto de 1899 
volverá al servicio activo, con arreglo á lo prescrito en el nú
mero 1.°, art. 6.° de las disposiciones generales de la ley de 
las carreras diplomática, consular y de intérpretes, obser
vándose las prescripciones siguientes:

1.a Se formará por rigurosa antigüedad un escalafón den
tro de cada categoría, que se publicará en la Gaceta de Ma
drid , añadiéndose al general de las carreras citadas.

2.a Todas las vacantes, hasta extinguir las excedencias, 
se proveerán con la fecha en que hayan ocurrido aquéllas en 
el excedente más antiguo de la categoría respectiva.

3.a Si dicho excedente á quien en virtud de las presentes 
disposiciones deba corresponder una vacante no la aceptase, 
será declarado cesante, pasando al escalafón de su clase en 
las condiciones que para los cesantes marca la ley de su ca
rrera respectiva.

4.a La situación de excedente se considerará para todos 
los efectos, con excepción del cobro de haberes y adquisición 
de derechos pasivos, como de activo servicio.

Art. 12. El Ministro de Estado publicará, dentro del tér
mino de un mes desde que se promulgue esta ley en la Gace
ta  de Madrid , el texto definitivo de las leyes de las carreras 
diplomática, consular y de intérpretes, con las modificacio
nes y refundiciones que se consignan en esta ley, y dentro* 
del término de dos meses, á contar de la misma fecha, los re
glamentos de las mencionadas carreras, revisados en lo que* 
sea indispensable en consonancia con las reformas y adicio
nes que se establecen.

Art. 13. Las disposiciones de los Reales decretos fecha. 1$ 
de Agosto de 1899, dictadas para plantear economías en las 
carreras diplomática y consular y  dependencias del Ministe
rio de Estado, se entenderá que tienen plena fuerza legal des—► 
de la fecha de su publicación para todos los efectos y canse?-*' 
cuencia de las leyes de Contabilidad.

Art. 14. Esta ley empezará á regir para todos sus efecto g 
desde el día siguiente al de su publicación en la G aceta  -de 
Madrid.

Palacio 6 de Marzo* de 190®. =  El Ministro Est? .do, 
F rancisco Silvela .

Plantilla, adjunta al proyecto de ley* 

Mterpreíación de lenguas.
Pesetas.

Un Intérprete de primera, Je f e ..................................* ... 7.500
Dos ídem de segunda, á 5 .0 0 0 ................................* . , .  10 000
Tres ídem de tercera, á 4.0,00--------------------  *------- 12.000

29.500

Archivo y Biblioteca.

¡ Un A rchivero. ..................................................................  B.500
Un Oficial p rim ero...........................................................  5.000
Un ídem s e g u id o ............................ ............................. %. 3.000

I Un ídem tercero   * % % * . .  2.000

1 16.500
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Pesetas.

Cuerpo auxiliar .

Un Jefe.............................. ......................................................  J.000
Un Oficial primero........................ . ................................
Un ídem segundo............................................................  o
Un ídem tercero........................................................•••••
Dos ídem cuartos, á 2.000.................... . . . . . . . ............ 4.000
Cinco ídem quintos, á 1.500..........................................  7.500
Cuatro Aspirantes, á 1.000.............................................  4.000

28.500

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL DECRETO
Vista la sentencia dictada por el Consejo de guerra 

ordinario celebrado en Cádiz en 29 de Julio último y 
aprobada por el Consejo Supremo de Guerra y Marina 
en 6 de Febrero próximo pasado, por la cual se conde
na á la pena de muerte al artillero que fué del Ejérci
to de Cuba Miguel Félix García como autor del delito 
de traición; teniemlo en cuenta el tiempo transcurrido 
desde el 26 de Mayo de 1896 en que se cometió el deli
to y circunstancias concurrentes en su perpetración; á 
propuesta del Tribunal sentenciador, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder indulto de la pena de muerte 
impuesta á Miguel Félix García, conmutándosela por 
la inmediata de cadena perpetua.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  D E C R E T O S

En virtud de lo prevenido en Mi decreto de 19 del 
mes de Febrero próximo pasado declarando disuelta la 
Comisión mixta de Generales é individuos de los Cuer
pos jurídicos del Ejército y  de la Armada, constituida 
para revisar las leyes vigentes sobre materia de justi
cia en ambas jurisdicciones;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en disponer que cesen en el cargo de Vocal 
de la citada Comisión <el Contraalmirante de la Arma
da D. José Ramos Izquierdo y Castañeda; el Capitán de 
navio de primera clase D. José María de Paredes y 
Chacón; el Auditor general D. José Valcárcel y  Ruiz 
de Apodaca; el Capitán de navio D. Manuel Eliza y 
Vergara; el Ingeniero Inspector de primera clase Don 
José Torelló y Rabassa; el Coronel de Artillería Don 
Antonio García y Díaz; el Coronel de Infantería de 
Marina D. Ramón Alamán y Meléndez, y  en el cargo 
de Secretario, el Auditor D. Fernando González y Ma- 
roto; quedando satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que han desempeñado dichos cometidos.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

losé  Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de fragata Don 
Cayetano Tejera y  Terán cese en el cargo de Oficial 
segundo del Ministerio del ramo, por haber cumplido 
su tiempo reglamentario; quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
E l Ministro de Matina, 

l« sé  Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en conceder la Gran Cruz del Mérito naval 
con distintivo blanco al Capitán de fragata retirado 
D . Pedro de la Puente y  Olea, como comprendido en

la Real orden de 11 de Julio del año último, y en re
compensa á los servicios prestados á la ciencia con sus 
vastísimos conocimientos de industrias de mar y pesca, 
de que tanto se ha utilizado la Marina.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil nove
cientos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José  Gómez Imaz.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que, 
sin las formalidades de subasta, proceda á contratar la 
construcción de dos juegos de calderas, sistema Belle- 
ville, para los cruceros Isabel I I  y Conde de Venadi to.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

José Gómez Imaz.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar ai Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley de conce
sión de un crédito extraordinario de 365.527 pesetas al 
presupuesto del año económico 1900, del Ministerio de 
Marina, para sostenimiento en pie de guerra de una 
compañía de Infantería de Marina en la estación naval 
de Fernando Poo.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. Villaverde.

Á  LAS CORTES

Las circunstancias especíales que para el interés nacio
nal hoy reúne la colonia de Fernando Poo, obligan al Gobier
no á proveer el aumento de personal y fuerzas navales en 
aquel punto, tan alejado y falto de comunicaciones rápidas, 
y en previsión de cualquier acontecimiento extraordinario.

Ya estaba previsto en el proyecto de presupuesto del Mi
nisterio de Marina aprobado por los Cuerpos Colegisladores, 
que el cañonero Magallanes formara parte de aquella estación 
naval, como asimismo su similar el Concha, que se encuentra 
en aquellas aguas. Para ambos buques se cuenta con crédito 
suficiente en el presupuesto de la Península, á fin de atender 
á su sostenimiento, pero no así para el de una compañía de 
Infantería de Marina en pie de guerra, que sobre la base de 
la fuerza de dicha arma que allí existe, preste el servicio de 
guarnición en la colonia como garantía de cualquier evento 
del porvenir, y también el de un reducido número de mari
nería para el servicio militar de la misma.

Además, y puesto que el cañonero Magallanes, por sus es
casas condiciones de capacidad, es imposible que pueda 
transportar la fuerza de Infantería de Marina y de la marine
ría, se hace preciso que un buque de mayor tonelaje, el cru
cero Infanta Isabel, que se encuentra en condiciones de em
prender con urgencia esta expedición, desempeñe dicho co
metido; y como los créditos comprendidos en el presupuesto 
de la Península para este buque no son suficientes á satisfa
cer los mayores goces que corresponden en Ultramar á su 
dotación, se hace necesario un crédito para esta atención y 
para el repuesto de carbón, materias lubricadoras y demás 
gastos que se les origine á estos buques en los puntos de 
escala.

En su virtud, el Ministro que suscribe, autorizado por 
S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros y con arreglo á 
lo que dispone el art. 27 del proyecto de ley de Contabilidad 
de 5 de Agosto de 1893, tiene la honra de someter á la apro
bación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 
365.527 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto de 
Obligaciones de los departamentos ministeriales del actual 
año económico 1900, Sección 5.a, «Ministerio de Marina», 
con destino al sostenimiento en pie de guerra de una compa
ñía de Infantería de Marina en la estación naval de Fernando 
Poo y demás servicios que expresa la adjunta relación.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraordinario 
se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se ob
tengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su de
fecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 27 de Febrero de 190Ü.=E1 Ministró de Hacienda, 
R a im u n d o  F. V i l l a v e r d e .

Relación de los créditos que se consideran necesarios ? sos
tenimiento de una compañía de Infantería de Marín » de
guerra en la estación naval de Fernando Poo p< r • ’ses
que restan de año natural y de los que serán precia > ¿ su
transporte en buque del Estado y otras atenciones dt cpe - 
dición.

as.

Una com pañía de In fantería de M arina 
en pie de guerra.

1 Capitán con 8.700 pesetas anuales..........  7 250
3 Tenientes, á 5.625  1 I 062
1 Alférez con 4.875...................................................   i 062
1 Sargento primero con 1 800.....................................  i 500
6 Idem segundos, á 1.435........................................ 125

12 Cabos, á 900..........................................    7 000
2 Cornetes, á 828  ..... . . ................................ . . . . . .  N 380
2 Tambores, á 737‘70...................................................   7 280

250 Soldados, á 633.....................................................  13 i .875
Para el racionamiento del personal de tropa 

(81.130 raciones, á 1‘25)...........................................  101.412

M arinería.

Para sostenimiento de un cabo de mar de primera, 
uno de segunda, rn  artillero de mar de prime
ra, uno de segunda y 20 marineros...................... 20.317

Para diferencias de sueldo de Ultramar, durante 
setenta y cinco días que se calcula invertirá en 
el viaje de ida y vuelta, á la dotación del buque 
de guerra que ha de transportar el personal an
teriormente relacionado.............................................  B'i .314

Para repuesto de carbón en los puertos de escala, 
materias lubricadoras y demás gastos imprevis
tos del expresado buque  ..................   3 .000

Para igual repuesto de que tendrá que proveerse 
en los puntos de escala el cañonero Magallanes, 
que pasa de estación á dicha colonia...................  13,000

36N527

Madrid 27 de Febrero de 1900.—El Ministro de li: ‘ l uda, 
V i l l a v e r d e .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda yara 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario de 900,000 
pesetas á un capítulo adicional de la Sección 3.a, 
«Deuda pública», del presupuesto de Obligación es ge
nerales del Estado correspondiente al actual año eco
nómico 1900, para liquidar con la Confederación Hel
vética los créditos todavía pendientes de los extingui
dos regimientos suizos que se organizaron en m tud 
de la capitulación de Berna de 2 de Agosto de N a l  

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero ee mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Sacíenla,

Raimundo F . Villaverde.

A  LAS CORTES

El Gobierno de la Confederación Helvética viene ele anti
guo reclamando el pago de los haberes atrasados á los extin
guidos regimientos suizos que prestaron servicios en España 
en virtud de lo estipulado en la capitulación de Berna de 2 
de Agosto de 1804.

Estas pretensiones, claramente especificadas en la nota 
dirigida por el Presidente de la Confederación al Ministro de 
Estado de España en 3 de Octubre de 1893, contenían los si
guientes puntos:

1.° Reconocimiento y pago de un crédito de 3.769.938 
reales (942.484‘50 pesetas), representado por 11 documentos, 
cuyo reconocimiento dejó en suspenso la Junta de la Deuda 
por acuerdo de 9 de Diciembre de 1859.

2 .° Que se examinen de nuevo los 38 documentos, impor
tantes 1.631,444 reales que rechazó la citada Junta.

3.° Que se paguen en metálico las dos anteriores cantida
des, con arreglo á lo estipulado en Berna.

4.° Que en cuanto á los dos créditos pagados en 1887 en 
Deuda amortizable, se practique una liquidación para que se 
abone la diferencia entre lo pagado en valores y su importe 
en metálico; y

5.° Que se paguen losv intereses legales de estos créditos.
Animado el Gobierno de España de los mejores deseos

para ultimar amistosamente tan antigua reclamación, de 
acuerdo con el Gobierno de la Nación reclamante, dispuesto 
asimismo á facilitar la solución de este asuntó, nombraron 
por una y otra parte Delegados qué la llevasen á cabo, y es
tos, por acta firmada ád referendum el 29 de Agosto del año 
último, y después de una detenida discusión, en que el re
presentante de Suiza desistió de las reclamaciones 2.a, 3.a, 
4.a y 5.a, y aceptada solamente por los Representantes de Es
paña la del núm. l.°, reducida á la suma de 900.000 pesetas, 
convinieron en proponer á sus respectivos Gobiernos una de
claración en que se consigne:

1.° Que el Gobierno de S. M. se compromete á solicitar de 
las Cortes un crédito de pesetas 900.000 para liquidar con la 
Confederación Helvética los créditos pendientes de los extin
guidos regimientos suizos, que se originaron en virtud de la 
capitulación de Berna de 2 de Agostó de 1804; y

2,° Que la Confederación Helvética se compromete por su 
parte á dar por liquidada y finiquitada la reclamación que 
hace afios tiene formulada coptra el Gobierno español por 
pago de atrasos á los mencionados regimientos suizos me-
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diante el recibo de las citadas 900.000 pesetas, moneda espa
ñola.

En su virtud, y habiendo sido aprobada por el Consejo de 
Ministros el acta á que antes se hace referencia, según Real 
Orden expedida por el Ministerio de Estado en 19 de Enero 
último; en cumplimiento de lo acordado por el mismo Con. 
sejo en 0 del corriente, debidamente autorizado por S. M .„ 
tengo la honra de presentar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario de 
$00.000 pesetas á un capítulo adicional de la Sección 3.a de 
Obligaciones generales del Estado del presupuesta corriente, 
Deuda del Tesoro, «para liquidar con la Confederación Hel
vética los créditos todavía pendientes de los extinguidos re
gimientos suizos, que se originaron en virtud de la capitula
ción de Berna de 2 de Agosto de 1804».

Art. 2 1® El importe del expresado crédito_se cubrirá con 
el exceso que ofrezcan los ingresos que se realicen-sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Madrid 7 de Marzo de 1900.= E l Ministro de Hacienda, 
R a im u n d o  F . V i l l a v e r d e .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
d e  Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
<pie presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un crédito extraordinario de 21.000 pese
tas á un capítulo adicional de la Sección 2.a, «Ministe
rio de Estado», del presupuesto de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales correspondiente al actual 
año económico 1900, con destino á los gastos que se 
originen en una misión extraordinaria cerca del Sul
tán de Marruecos.

Dado en Palacio á veintisiete dé Febrero de mil 
novecientos.

MARIA. CRISTINA
fA Ministro d6 Hacienda,

Raimundo F. Fillaverde.

Á LAS CORTÉS

Reconocida y acordada por el Gobierno la urgente necesi
dad de que el Ministro plenipotenciario de S. M. en Tánger se 
traslade á Marrakesh en misión extraordinaria cerca de la 
persona del Sultán de Marruecos para presentar sus creden
ciales y tratar asuntos de alta política directamente con 
S. M. Sheriffiana., y no existiendo crédito legislativo presu
puesto para atender al gasto que ocasione este servicio, eva
luado en la suma de 21.000 pesetas según presupuesto que 

¿acompaña al adjuntó expediente, el Ministro que suscribe, 
íautorizado por S. M., de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y con arreglo á lo que dispone el art. 27 del proyecto de 
ley de Contabilidad de 5 de Agosto de 1893, tiene la honra de 

com eter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.® Se concede un crédito extraordinario de 
2LOOO pesetas á un capítulo adicional de la Sección 2.a, «Mi
nisterio de Estado», del presupuesto de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales correspondiente al actual año 
económico í900, con destino á los gastos que se originen en 
una mhdón extraordinaria cerca del Sultán de Marruecos.

Art. 2.° El importe del mencionado crédito extraordina
rio se cabrir á con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobye las obligaciones que se satisfagan, y, en su 
defecto, con la Deuda flotante delTesoro.

Madrid 27 de* Febrero de 1900. =E1 Ministro de Hacienda, 
R a im u n d o  F . V i l l a v e r d e ..

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto tíijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Ricino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha cíeuda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley" de conce
sión de un crédito extraordinario de 1.099.91̂ 0 pesetas 
al presupuesto vigente del Ministerio de Mardna, para 
■pago de los últimos plazos del contrato de co nstruc- 
oúón del dique que se destinaba á Subic.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero dey mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raliiiiiiaáor F . Yillftverde.

Á LAS CORTES

Una de las obligaciones que pesaban sobre e l presupuesto 
de gastos del Archipiéíago Filipino, y que con la pérdida de 
nuestra soberanía en aquellas islas ha venido á recaer sobre 
el Tssoro peninsular, es la del contrato de construcción del 
dique destinado á Subic.

Realizado el pago de los veinte primeros plazos con los 
recursos de dichas islas, es necesario, para satisfacer los res- 
t&ntís, la concesión de un crédito d-3 X.099.980 pesetas que 
permita solventar el referido pago, que tiene el carácter de

urgente por el mayor gravamen que representa el 6 por 100 
de demora á que tiene derecho el contratista. Por esto, el 
Ministro que suscribe, autorizado por S. M. y de acuerdo con

Consejo de Ministros, tiene la honra de presentar á la 
aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede al presupuesto de Obligaciones de 
los departamentos ministeriales, Sección 5.a, «Ministerio de 
Marina», del corriente año económico 1900, un crédito extra
ordinario de 1.099.980 pesetas para pago de los últimos plazos 
del contrato de construcción del dique que se destinaba á 
Subic.

Art. 2.° El importe del referido crédito extraordinario se 
cubrirá con la parte necesaria del producto que se obtenga en 
la venta del citado dique, aplicándolo al cap. 5.°, art. 6.°, 
«Recursos eventuales de todos los ramos», del presupuesto de 
ingresos.

Madrid 7 de Marzo de 1900.=E1 Ministro de Hacienda, 
R a im u n d o  F. V il l a v e r d e .

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y en virtud de la autoriza
ción concedida al Gobierno por el art. 4.° de la ley 
de 28 de Junio de 1898;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministerio de la Gue

rra para invertir en la adquisición de cañones de tiro 
rápido con destino & artillería de campaña la suma 
de 7.675.678 pesetas que restan por consignar del cré
dito que para gastos de dicho departamento se seña
laron en el presupuesto extraordinario aprobado por 
la ley de 30 de Agosto de 1896.

Dado en Palacio á seis de Marzo de mil novecientos.
MARÍA CRISTINA

El Ministra de Hacienda,
Raimundo F. % illa\erde.

M ISTER IO  DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habiéndose hecho presente á este Mi- 

nisterio.que se cometen abusos en el suministro de me
dicamentos que las farmacias militares facilitan á los 
que tienen derecho á ello, porque algunos prestan á 
personas extrañas á sus familias las tarjetas que se ex
piden para proveerse de aquellos artículos en los esta
blecimientos citados:

Teniendo en cuenta que, si bien no se han deter
minado las transgresiones que se suponen cometidas, 
y aunque sólo puedan referirse á casos aislados, cons
tituiría esto, sin embargo, una infracción de las dis
posiciones que regulan dicho servicio; y con objeto de 
que no pueda existir en lo sucesivo motivo alguno de 
reclamación sobre este particular,

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (Q. D. G*), ha tenido á bien resolver 
que todas las Autoridades militares exijan que se cum
pla con el más severo rigor el reglamento para la ven
ta de medicamentos en las farmacias militares, apro
bado por Real orden de 18 de Febrero de 1891 {(7. L., 
número 82); recordando asimismo á los que disfrutan 
de este beneficio, residentes en el territorio de su man
do, la responsabilidad en que incurrían al ceder las 
tarjetas que les dan derecho al expresado suministro, 
con arreglo al art. 8.° del mencionado reglamento, 
que aparece extractado al dorso de las mismas tarjetas 
en esta forma:

«Esta tarjeta no debe facilitarse á persona alguna 
extraña á la familia del interesado. En el caso de ha
cerlo y comprobarse se recogerá la tarjeta, y no se ex
pedirá otra, sin perjuicio de exigir al propietario y al 
que use de ella la responsabilidad en que incurran con 
arreglo á los Códigos de Justicia militar y civil. En 
igual responsabilidad incurrirán los que al cambiar dé 
residencia no entreguen la tarjeta para su inutiliza
ción.»

Es también la voluntad de S. M. que cualquier in
fracción que sobre esta materia se cometiere, sea in
mediatamente corregida, dentro de sus facultades, por 
la Autoridad militar correspondiente, dando también 
cuenta á este Ministerio para la resolución que pro
ceda.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Marzo de 1960.

A.ZQÁRítA(JA
Señor .....

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Deposito Hidrografico

GRUPO 2 4 -2  DE MARZO DE 1900
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes, j

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
F rancia .

Demolición parcial del faro de Kerbel.—Luz provisional* 
(Hada de Lorient.)

(Avis aux Navigateurs, núm. 43/277. París, Í900.)
Núm. 119,1900.— Por efecto de la caída de un rayo, el 

faro de Kerbel ha quedado destruido en parte el día 10 de 
Febrero de 1900.

Se ha instalado una luz provisional eu la casa del guarda, 
para dar la enfilación Lohic-Kerbel.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 104.
Carta núm. 851 de ia sección II.
Derrotero de la costa W. de Francia, páginas 107 y 108.

MAR DE LAS ANTILLAS 
V enezuela.

Datos sobre la luz del Vigía, en La Guayra,

{Nachrichten für Seefahrer, núm. 6/352. Berlín, 1900.)
Núm. 120, 1900. — El Comandante del crucero alemán 

Molthe informa que, durante su estación en La Guayra, la 
luz del fuerte del Vigía estaba encendida.

Esta luz se distingue fácilmente de las demás de la pobla
ción por su altura y potencia luminosa.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 50.

S E N O  M E J I C A N O  

E ita d o s  U nidos.

Supresión de la señal de niebla del faro de Red Fish
Bar (bahía de Galveston).—Nuevo faro en proyecto.

(Notice to Marinen, núm. 11. Washington, 1900,)
Núm. 121,1900.—El 25 de Febrero de 1900, la luz fija blan

ca de quinto orden de Red Fish Bar se ha sustituido por un 
farol sencillo, cesando de funcionar la campana de niebla 
anexa.

Se avisará la inauguración de la luz y de la señal de niebla 
del nuevo faro en construcción, al borde del canal dragado 
que atraviesa la barra.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 34.
Carta núm. 180 de la sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 

F rancia ,

Restos de buque cerca de la entrada del puerto 
de Oyestreham,

(Avisaux Navigateun, núm. 43/276. París, 1900.)
Núm. 122, 1900.—El sloop Deux Orphelins, sumergido en 

la entrada del puerto de Ojestreham, ha sido deshecho por el 
mar; sus restos, situados á 250 m. al E. de la escollera E. del 
canal, son visibles de día, pero de noche no están ilumi
nados.

Carta núm. 219 de la sección II.

MAR DEL NORTE 

A lem ania .

Supresión de una luz en Helgoland.

(Nachrichtenfür Seefahrer, núm. 7/382. Berlín, 1900.)
Núm. 123, 1900.—-El 9 de Febrero de 1900 se apagó la luz 

fija roja c on sector fijo blanco, encendida en la parte baja, 
en el Este de la* isla de Helgoland, á Va cabls del arranque 
del pantalán.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 92.

M A R ; M E D I T E R R Á N E O

MAR ADRIÁTICO ' j

A u s t r i a - H n n g r í a .  ^

Modificaciones éñ la iluminación del puerto j 
de Castelnuovo (Dalmacia).

(Atviso ai Naviganti, núm,, 1. Trieste, 1900.)
Núm. 124, 1900.—La luz fija verde encendida en la ex

tremidad del malecón del N. del puerto de Castelnuovo di 
Cattaro se ha apagado.

La luz fija roja del malecón Sur del mismo puerto ha sido 
trasladada á la extremidad de este malecón, que ha sido pro
longado unos 40 m.

Situación aproximada: 42° 26' 55" N . por 24® 43' 30" E,

Cuaderno de faros núm. 1, p á g - 150,
1 Ca 1 1 núm. 135 de la sección ITI.
1 El Director de Hidrografía, E m ilio -Luanco*



786 8 Marzo 1900                                 Gaceta de Madrid.-Núm. 67

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección gen era l de la  D euda pública.

Sección 2.8—Negociado 3.°

Esta Dirección general, por acuerdo fecha de hoy, recaído 
en el expediente en la misma, seguido á instancia de D. Ma
nuel Martín Pérez, en concepto de apoderado de Su Eminen
cia el Cardenal Arzobispo de Toledo, se ha servido declarar 
nula y sin ningún valor ni efecto la carpeta de intereses 
número 3.925, con que fué presentada la inscripción del 3 
por 100 diferido, núm. 117, emitida á favor de la capellanía 
fundada por D. Pedro Diez de Ceballos, así como el resguar
do emitido por esta Dirección á la presentación de la misma.

Madrid 6 de Marzo de 1900 = V .°  B.°=E1 Director gene
ral, P. O., Tomé.=El Subdirector segundo, P. Francisco 
Cambra. X—118

Esta Dirección general, por acuerdo fecha de hoy, recaídc 
en el expediente en la misma, seguido á instancia de D. Pe
dro Baus y M^jía, en concepto de apoderado de Su Eminen
cia el Cardenal Arzobispo de Valladolid, se ha servido de
clarar nula y sin ningún valor ni efecto 3a carpeta de con
versión, núm. 2 942, con que fué presentada la inscripción 
del 3 por 100, núm. 64, emitida á favor de la capellanía fun
dada en Valladolid por D. Bartolomé Rodrigo, así como el 
resguardo expedido'por esta Dirección á la presentación de 
la misma.

Madrid 6 de Marzo de 1.900. =V .° B.Ü=E1 Director gene
ral, P, O., Tomé.=El Subdirector segundo, P. Francisco 
Gambra. X—419

En cumplimiento de lo determinado en la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y Real orden de 22 de Agosto siguiente, esta Di
rección general ha dispuesto que el día 17 del corriente 
mes, á las doce y media de la mañana, tenga lugar en el des
pacho principal de sus oficinas, la tercera subasta que co
rresponde efectuar en este año económico para la amortiza
ción de primeros décimos del empréstito de 175 millones de 
pesetas y de documentos representativos de los mismos.

La suma disponible al efecto es la de 5 165.482 pesetas 
72 céntimos, compuesta de pesetas 1.399 949*• 2, á que ascien
de el 15 por 100 del importe líquido de la recaudación obteni
da por resultas de ejercicios cerrados de las contribuciones é 
impuestos del Estado en los meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre últimos, y de pesetas 3.765.5m3‘23, sobrantes de la 
subasta verificada el 14 de Diciembre último.

Dicha subasta se verificará con sujeción álas reglas y for
malidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será 
abierto, no excediendo de la par, admitiéndose, hasta inver
tir la cantidad destinada á la amortización, las que por sus 
cambios sean más beneficiosas para el Tesoro. En igualdad 
de precios se dará preferencia á las de menores cantidades; 
en la inteligencia de que para este efecto se considerarán 
como una sola proposición todas las que haya suscrito un 
mismo interesado á un mismo cambio.

2.a Los que deseen tomar parte en la subasta depositarán 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nomi
nal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del 
Estado, ai tipo de cotización del día anterior al en que se 
constituya el depósito, según determina la Real orden de 27 
de Junio de 1882.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, en virtud 
de lo dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de 
Septiembre de 1892, habrán de adherir álos pliegos impresos 
en que extienden aquéllas uno de á peseta, clase 12.a y otro 
de 20 céntimos por el recargo transitorio establecido por el 
artículo 6.u de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898.

4.a Se expresará en ellas, en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrez
ca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se consignará en las casillas 
correspondientes el número de documentos ofrecido, serie á 
que pertenecen, su numeración y el importe en pesetas.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en plie
gos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presen
tador, la subasta y clase de valores á que se refieren. En 
cada sobre se incluirá una sola, proposición, acompañando la 
cédula personal al pliego correspondiente, ó exhibiéndola en 
el acto de la subasta.

6 a A  cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósi
to que debe garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central los días 15 y 16 del actual, de once de la ma
ñana á cuatro de la tarde, y el 17, de once á doce de la ma
ñana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la su
basta antes de empezar la apertura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de la 
subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios 
designados para tomar parte en este acto por Real orden 
de 13 de Abril de 1881; después de admitidos en un breve 
plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presen
tado en el Negociado Central, se dará principio al acto leyendo 

réi anuncio inserto en los periódicos oficiales fijando las "bases 
ipara llevarla á efecto, y seguidamente se abrirán los pliegos 
*2e proposiciones, dando á conocer á los concurrentes el nú
mero del resguardo de depósito, el nombre del proponenté, 
2a cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

i9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
«obtengan raspaduras ó enmiendas, así como las que no re
sinan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las 
que (reunan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla L a de este anuncio.

El .sobrante que por cualquier concepto resulte de una su
basta m acumulará á la cantidad que corresponda á la si
guiente

10. Los valores de las proposiciones que sean aceptadas 
deberán presentarse dentro de los ochcr días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la Gaceta , no admitién-

nmguu crédito cuyo número no esté consignado en la
pmvf pr! Lai° ni Q 8 llcl^ doTes que no verifique^ la presenta- 
t í f  ™  ,f °  mencionado perderán el depósito de garan-

V o s  m' T  P° r ? r cho «mulada la adjudicación.
r ;gan !f  enJtre« a en dicho plazo podran retirar

corlr w , ° f 8 Pa£° 1ue constituyan la garantía, 
asi como los firmantes de las proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subios- 
ta con otras mas beneficiosas para el Tesoro.

Ib  La presentación se efectuará con facturas duplica

das que, con los pliegos de proposición, se facilitarán gratis 
en la portería de esta Dirección general; en cuyas facturas se 
relacionarán en primer término por series y numeración co
rrelativa de menor á mayor los primeros décimos del em
préstito, y seguidamente los documentos representativos de 
108 mismos.

12. Todos los valores llevarán al dorso el siguiente endo
so: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización 
por subasta.» (Fecha y firma del interesado.)

13. Los efectos que se presenten se taladrarán á presen
cia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo 
en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno 
de los ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven 
como resguardo entretanto que se hacen Jos llamamientos 
para el pago.

14. ̂ No se procederá al pago de las proposiciones admiti
das sin que antes se haya comprobado la legitimidad de los 
valores presentados á la subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 6 de Marzo de 1900.=E1 Director general, P. O., 

Epifanio María Tomé,

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar, en la Direc
ción general de la Deuda pública, la cantidad de  pesetas
nominales en..... cuyo pormenor se expresa á continuación,
al cambio de... .̂ pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  db 
M adrid  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda, en del mes ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

Número ; IMPORTA
de SERIES NUMERACIÓN de cada serie,

títulos. Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l  . . .

Madrid de de 1900.
El interesad©,

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 446.986, expedido por este establecimiento en 22 
de Enero del año actual á favor de D. Federico de Ramón y 
Sancibrián, se anuncia al público por primera vez, para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín o/f- 
cial de esta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Febrero de 1900.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—414

Los interesados que tengan depositados en este Banco los 
valores que á continuación se expresan, pueden presentarse 
en las Cajas del mismo desde el jueves 8 del actual, de diez 
de la mañana á dos de la tarde, á percibir los intereses ven
cidos en 1,° de Enero último:

Obligaciones del empréstito de la Villa de Madrid.
Idem de la Diputación provincial de Madrid.
Madrid 7 de Marzo de 1900.= E l Secretario, Juan de Mo

rales y Serrano.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O

D irección  gen era l de I n strucción púb lica .

Escuelas Normales.

Ilmo. Sr.: Esta Dirección general ha acordado admitir la 
renuncia que del cargo de Vocal del Tribunal de oposiciones 
á la plaza de Profesor de Música de la Escuela Normal Cen
tral de Maestros ha presentado D. Valentín de Aríu, y nom
brar para sustituirle á D. Antonio Llanos.

Lo que participo á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Mar
zo de 1900.=E1 Director general, Eduardo de Hínojosa.= 
Sr. Rector de la Universidad Central.

D irección  gen era l de O bras publicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del 
próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de prolongación y re
forma del dique del Este d«l puerto de Barcelona, cuyo pre
supuesto de contrata es de 13.467 579 pesetas 64 céntimos

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 134.700 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompasarse á cada pliego ei documento que acre
dite haber realizado d  depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1900.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Febrero úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obrss de prolongación 
y reforma del dique del Este del puerto de Barcelona, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 de Enero 
último, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los muelles de España de 
las Antil as, de Filipinas y de las Baleares y ampliación del 
muelle Nuevo y creación de la dársena de Pescadores, corres
pondientes al puerto de Barcelona, cuyo presupuesto de con
trata es de 5.939.530 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qug 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Barcelona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 19 de Abril próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de lá clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 59.400 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 24 de Febrero de 1900.=E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 24 de Febrero últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los muelles 
de España de las Antillas, de Filipinas y de las Bnle^resy 
ampliación del muelle Nuevo y creación de la dársena de 
Pescadores, correspondientes al puerto de Barcelona, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

Junta  adm in istradora  de la  B o lsa  de M adrid .

Resultado del 10.° sorteo celebrado el día 7 de Marzo 
de 1900 para la  amortización de 60 obligaciones hipo
tecarias de la nueva Bolsa de Madrid, primera serie*

Números Numeración
de las bolas, de las obligaciones.

36 351 á 360
44 431 440
47 461 470

155 1.541 1.550
162 1.611 1.620
181 1.801 1.810

Las expresadas 60 obligaciones amortizadas podrán pre
sentarse para su cancelación y pago en la Secretaría de esta 
Junta, desde el día 1.° de Abril próximo, de una á tres de la 
tarde, bajo las carpetas que se facilitarán por la misma 

Desde igual día, y á las mismas horas, podrá t mbién pre
sentarse para su pago el cupón semestral núm. 21, que vence 
en dicha fecha, de las 1.650 obligaciones de la primera serie 
que existen en circulación, bajo las facturas que están adop
tadas, en las que se hará la deducción de los impuestos que 
se hallen establecidos en la repetida fecha.

Madrid 7 de Marzo de 1900. =E1 Secretario, José Luis Co- 
lom .=V.° B.°=E1 Presidente, Enrique G. de Amezua.

X —412

Junta  S ind ical del Colegio  de A gentes  
de C am bio  y B o lsa  de M adrid .

Denuncia de valores.

En virtud de manifestación hecha en comunicación del 5 
del corriente por D. Toribio de Vidaña, Procurador de Bilbao, 
participando la sustracción realizada á Doña Milagros Cas
tillo,de aquella localidad, de siete obligaciones del Tesoro de 
Filipinas, números 1 242 á 1.248 y dos títulos de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, serie 67, números 8.843 y 
24.883, esta Junta Sindical, en cumplimiento de las disposi
ciones del Código de Comercio, anuncia al público, á los efec
tos oportunos, la retención da los referidos valores.

Madrid 6 de Marzo de 1900.=V .° B.°=El Síndico Presi
dente, Enrique G. de Amezua.=El Secretario, Mariano Or- 
dóñez. X —424
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e 

la G
ac

et
a 

de 
ay

er.

58 ® S
'

§t 
l 

i
Cffi © &
z H

.
-. § 95 ¡96 97 98 99 190 10

1
10

2 103 104 105 106 107 108 109 11
0 

11
1 

11
2 113 114 

■•!
115 116 117 118

 
119 12

0
12

1
12

2 123 124 125 126 127 128 
. i

129 
*

130 
;

131 
|

132 133 134 135 136 137 138 139 140 141 142 143 144 145 146 147 148 149 150 
1

(D



788 8 Marzo  1900  Gaceta de Madrid--Núm. 87

M I N I S T E R I O .  D E   L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

■■ «i?»**®» n á d e o s  # la »  I n ln n n M tto m i « « t e r im id a s  ¡m p  ©1 A jw m to — ie a t o  d e  e s te  C o r t e  e n  s i  éim, 3  d e  A la r z o  d© ItMMí*.

. f ^ e l i A o i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a ®  i n 3 a . u m a o i o n ® s ,

EDAD

N0MBBB8
Aftes* Urna. rnm.

1BTJUM ENFERMEDADES DOMICILIOS

4 8 ! > Párvulo.«* ***••• • Tuberculosis................................... . Amparo, 54.
Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 117. 
Hospital Provincial. 
Cava alta, 6.
Ave María, 17.

2 > ! > Idem * * * • *. •««* •. Idem.. » . . .....................................................
= 6 -» Mem • *. • • » . ..* * . Idem.............................................................

37 * ! Soltero.... . . . . . . . ídem..................................... .......................
15 Idem,. * . . . . .  *.. *. Hipertrofia cardíaca,................................
83 > Casado.. Bronquitis..................................................
> ' 2 > Párvulo.... ......... . Idem................. .......................................... Fuencarral, 94.
1 ' 6 Idem.............. Idem............................................................. Ponciano, 12.

Fernández de los Ríos, 6. 
Calatrava, 29.
Eloy Gonzalo, 3.
Caballero de Gracia, 30 y 32. 
Hospital Provincial.
Ronda de Atocha, 11.
Amparo, 12 y 14.
Hospital Provincial.
Juan Pantoja, 5.
Madera, 34.
Aguila, 29.

Conde Duque, 32.
Pacífico, 21.
Amaniel, 27.
Hospital de la Princesa. 
Atocha, 1 y 3.
Orense, 12.
Glorieta de Cuatro Caminos, 1. 
Hospital Provincial.
Idem.

5 > y Idem.. . . . . . . . . . . Idem ............ ..........................................
1 6 > Idem. . . . . . . . . . . . Idem............................................... .

81 % ■» Casado . . . . . . . . . . Pneumonía................................................
24 > Soltero., . . . . . .  , . Pulmonía................. ............................
73 • P > Viudo.......... ......... Idem.............................................................
82 > Idem............. . Enterocolitis......... .................< . . . . ..........

Pablo Espinosa ..m 1 1 8 » Párvulo.............. Raquitismo............. .......................... .
Pahln Moreno . . . . . . . . .  ............................... . » > 10 Idem. Anemia........................................... ..........
Doroteo Eir&nova............................... . 1 » Idem . . . . . . . . . . . Inanición.......................... ........... .............

Feto masculino........................... . .................. J » » > >
Idem........................................... .............................. . . . . » * » > >

Boña Aníceta García* • •. •...............,, ........................... 54 > » Casada............... Septicemia..................................................
Oándidft, Martín ....... ............................... 3 > » Párvulo..............* Viruela............................................
Tniisa Conde ...................................... '2 6 » Idem................... Sarampión.................. ............... *............ .
Felisa Pérez................. . . . . . . . . . . . ............. 10 > » Soltera............ . Escarlatina. ..........................................
Encarnación Izquierdo .* *................................. 13 > 3> Idem.................... Fiebre infecciosa...................... .................
Juana Rodríguez ............................ . 9 » > Idem.................... Laringitis diftérica......................*............
Melitona Plaza. ............. .................... . .......... 24 > > Idem.. . . . . . . . . . . Tuberculosis........... . ...............................
Teresa R a m í r e z . .. 65 * Viuda.................... Mal de Pot..................................................
Juana García........... . ............................. » » 10 Párvulo . . . . . . . . . Sífilis............................................................
Jerónima López...........- ............ ............. ........... 72 Viuda.......... Tumor canceroso............................... . Segovia, 26.

Hospital de la Princesa. 
Corredera baja de San Pablo, 23. 
Don Ramón de la Cruz, 7. 
Trafalgar, 7.
Martín de Vargas, 4.
Amnistía, 5.
Arco de Santa María, 37. 
Esparteros, 3.
Paz, 23.
Castilla, 14.
Apodaca, 2.
Lu chana, 11.
Ventosa, 23.
Tres PecesJ 9.
Mendizábal, 8.
Calvo Asensio, 10.
Magdalena, 28.
Cirujeda, 24.
San Carlos, 5.
Toledo, 72.
Divino Pastor, 25.
Goya, 33.
Zurita, 29.
Cabestreros, 15.
Ronda de Segovia, 22.

Encarnación Soler............. ................................ 25 » > Idem.................... Carcinoma...................................................
Casimira de Miguel....................... . 72 Idem,............. Insuficiencia valvular................................
Sahara Olivera. . . . . . . . . . . . ....... .. 32 > > Casada ................. Endocarditis................................... .
Julia Sánchez.................... ........................... . 60 > > Idem. . . . . . . . . . . . Cardiopatía................................. ...............
Antonia Molina... . . . . . . .  ............. ....................... 5 > Párvulo............... Bronquitis......... .......................... .............
María de Pablo......... ......... ............ ..................... 61 > Casada ............... Pneumonía. ........................ .................. .
Josefa Fuentes..................................................... 70 > > Viuda................... Idem.................................. .........................
Pilar Herrera.............. ............ ............................ 72 > Idem.......... . Idem.............................................................
Julia Ginés ........................................................... 70 > > Idem................. Idem. ...................................... ...................
María Herrero. .................... 46 » » Casada................. Idem..................... ........................................
Emilia Menéndez........................................ .......... 74 > Viuda .................. Idem ................ ............................. . . . . .
Trinidad Aguilar................................................. 1 » Párvulo............. Idem......................................................
Francisca Moreno............................................... . 6 » » Idem.................... Congestión cerebral............................
Victoria Rivilla.................. ................................. 91 » » Viuda.... . . . . . . . . Hemorragia cerebral............................
Enriqueta Escobar....................... .................... » 5 Párvulo . . . . . . . . . Meningitis............. ...................................
Juana Bailo................ , .............. .......................... 5 6 > Idem ............. . Idem.............................. ...........................
Teresa Vázquez...................................................... 3 6 » Idem.................... Idem........ .......................... ........................
Concepción Martínez .......................................... 1 > Idem ................... Atrepsia.......................................... ............
Adela Pena.................... ...................................... » 1 Idem.................... Raquitismo......... ........................................
Ceferina Prieto.............................................. . 79 > > Viuda................... Senectud.................................................
María Joaquina García........................................ > > 5 Párvulo'... . . . . . . . Falta de desarrollo....................................
Leona Arrojo............................. ............................ > > 10 Idem.................... Idem........................... .................. »
Encarnación de Torres.......................................... 75 y » Viuda................... Sin diagnóstico..................... . . .

Feto femenino.................................................... ....... > > > > >
Idem. . . . .  ...................... ............................ ................... > > > » >

'
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Madrid 4 de Marzo de 1900. =  El DirectQr general, Dr. F. de Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse ©a ü régimen.sanitario déla legislación vigente; y en este sentido, enfermedades ««»• 
signadas en e* grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación i  las personas y á las cosas de su uso; así como del gLupo de infecto-contagiogas Imnllean la 

/S*Cw' a 'üJsposiciones.witablseida» sobre aislamiento dr* las personas y desinfección de las materias contumaces y de laff'habftaeiei’í.es át \m enfermos® 
m Su esta casilla m consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio* suicidio y ejecuciones de pena capital,
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Madrid 5 de Marzo de 1900.k= K1 Director general,Dr. F. de Cortejaren».

?n g* ha »doT)tado «ste elasifleaeidn at«ndiando 4 la acción administrativa qn« deba «jercitars* *n al régimsn ssaitavlo d* la lsgislaelón vigenta; y «a uta ¡áentido, lar, 
e«aadas en el grnpo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas fie su uso; así como ^  ^ i « *  48 P *©WÍ*«Í 
4* ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento da las personas y desinfección da las materias contuma- ̂ s y de las ha>l,8®loaas 1* los j M.

P) l a  ost», easála, m  «osusigMiM ©zurridas por &@eidixi{«» honüiidio* disidió y e&pil»-»*
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ADM INISTRACION M UNICIPAL.
A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

Presidencia.
Los portadores de  las carpetas señaladas con los núme

ros 713 á 193 del cupón núm. 31 del empréstito de Ibbs, y 
números'318 á 322 del cupón núm. 6 de obligaciones por 
R e s u l t a s ,  podran hacer efectivo sn importe en la Tesorería 
municipal el día 12 del corriente mes, de doce á dos de la

ta rMadrid 5 de Marzo de 1900.=11 Alcalde Presidente* V. Gh 
Sancho.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im era  ins t a n c i a .

AGUILAR DE LA FRONTERA
D. Mariano Halcón y Gutiérrez Acuña, Juez de in s tru í  

Ción de Aguilar de la Frontera y su partido.
pur la presente requidfcori* cito* Ihmo y emplazo por se

gunda vez"al procesado José Calero i Jamas, natural y vecino 
de esta «dudad callo Ancha* núm 82, el cual se m archó de 
eJJa el 16 de Diciembre último, d- pindó la llave de la habita
ción en poder de la vecina Manuela Jiménez, presumiendo se 
dirigiera a Sevilla, para que en el término de diez días com
p a r e z c a  en este Juzgado, salle de Saladilla, núm. 1, á respon
der á los cargos que le resultan en el sumario referente a la 
sustracción de 6 duros que guardaba en su arca el wemo de 
la misma casa Antonio García Córdoba; bajo apercibimiento 
de que si deja transcurrir el término de esta requisitoria, que 
se publicará en la  G a c e t a  d e  M adrid .y  Boletines oficiales de 
Córdoba y Sevilla, será declarado rebelde, en armonía con lo 
que se dispone en el art. 839 de la ley de Enjuiciamiento cri
m in e!.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civifes, militares y dependientes del orden judicial, á quie
nes en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍII (Q. D. G,), ex
horto y requiero dispongan la busca y prisión de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo remitan con las seguridades 
convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Aguilar á 10 de Febrero de Í900.=Mariano Hal
cón. =E1 actuario. Manuel Maldonado.

Señas del procesado.
José Calero Llamas, de cuarenta y cuatro á cuarenta y 

cinco años de edad, estatura regular, metido en carnes, mo
reno, los labios gruesos, jornalero, y viste de oscuro.

J —955
ALBACETE

D. Miguel García Albero, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Víctor Baltasar Martialey, natural y vecino de Soria, hijo de 
Lorenzo y de Victoria, casado, panadero, de treinta y siete 
años, que tiene de estatura un metro 630 milímetros, peso 60 
kilogramos, dimensiones de la mano 18 centímetros y del pie 
25, con una cicatriz bajo el labio inferior y otra bajo la m an
díbula inferior en su lado izquierdo, y cuyo actual paradero 
se ignora por no haber sido hallado en su domicilio, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de ser emplazado, 
para que lo verifique ante la Audiencia provincial en la cau
sa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y funcionarios de la policía judicial procedan á la busca del 
expresado sujeto, y caso de averiguar su paradero lo partici
pen á este Juzgado á los efectos procedentes.

Dada en Albacete á l3  de Febrero de 190O.=Miguel Gar- 
CÍa.=El actuario, Alfredo Muñoz. J—956

ALICANTE
D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par

tido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruyó causa por el delito de contrabando de 
tabaco contra José Visedo Morant, hijo de Luis y de Gregoria, 
de cuarenta y ocho años, casado, zapatero, natural de Ma
drid y vecino de esta capital en la calle de Méndez Núñez, y 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido procesado, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el misme á cumplir la condena 
que le ha sido impuesta en dicha causa, se le concede el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en el Boletín oñeial de esta provincia y G a c e t a  d e  M adrid; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en ALcante á 9 de Febrero de 1900.=Ramón Villar, 
Por su mandado, Salvador Pérez. J —941

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de este par* 
tido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de lav 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del que 
refrenda, se instruye causa por el delito de contrabando de 
tabaco conúra Emilia Cantón Gisbert, vecina de esta ciudad 
en la calle de Juan de Herrera, núm. 28, principal, en cuyo 
sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la 
que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda a la busca y captura de la referida procesada, po
niéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á dis
posición de este Juzgado en las cárceles de esta capital.

Y  para que se persone en  e l m ism o á responder de lo s car
g o s  que la resu lten  e n  d ich a  causa , se la  concede el térm ino  
de diez d ías, contados desde la  ín sercc ión  de la  presente e n  
el Boletín oficial de esta  p rov in cia  y  © a c e t a  d e  M adrid; aper-

■ bHa que de no v e rif ica rlo  la p a r a r á  el perjuicio á que h u 
b iere  lugar con a rre g lo  á la  ley p o r su re b e ld ía .

Dada en Alicante á 9 de Febrero de T9O0.=Ramón Villar. 
í%r su mandado* Salvador Pérez. J—342

ALMERÍA
D. Francisco Delgado é Iribarren, Jues de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio O. Riconde, vecino que fue del pueblo de 
Dalias, y habitó en la venta del Empalme* en un almacén de 
coloniales que tenia establecido dicho procesado en aquel pa
raje* término de Dalias. Mencionado procesado es de estatura 
regular, de buenas carnes* bien parecido» moreno, usa bigo
te, habla con acento castellano viejo, y parece que es natural 
de Santander, teniendo de veintiocho á treinta años de edad, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e ta  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado, 
para la practica de cierta diligencia en causa criminal de ofi
cio que se lo sigue»por estafa a [), Manuel Tolosa; apercibién
dolo que én no comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á 
la biisc i, captura y conducción á disposición de,este Juzgado 
de susodicho procesado.

Almería 10 de Febrero de I900.=Francisco Delgado.
J—957

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta

ciudad y su partido.,
Por el presente se cita* llama y emplaza á los procesados 

Francisco Lara Moreno y José Escudero Aranda, vecinos de 
Pozo AJcón y Alora respectivamente, para que dentro del 
término de diez días» contados desde el en q u e  se inserte este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  m  Ma
d r id , comparezcan ante este  Juzgado á fin de hacerles cierta 
notificación y emplazamiento en la causa que contra los mis
mos se instruye por estafa á la Compañía de los ferrocarriles 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante al viajar sin billete; bajo 
apercibimiento q u e  de no verificarlo serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar á 8 de Febrero de 1900.=Angel León y 
Fernández.=Por mandado de S. S.» Lorenzo López.

Procesados.
Francisco Lara Moreno, sin apodo, natural de Pozo Alcón 

y vecino deljnismo, soltero, hijo de Antonio y de María, de 
cincuenta anos de edad, jornalero, con instrucción, y que no 
ha sido procesado.

José Escudero Aranda, sin apodo, natural de Alora y ve
cino de la misma, en la calle Barrancos, soltero, hijo de An
tonio y de Ana, de veintinueve años de edad, jornalero, sin 
instrucción. J—958

D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el preséntele cita, llama y emplaza al procesado En
rique Valenzuela Hurtado, vecino de Alcaudete, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el en que se inserte este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M adrid , comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por estafa á la Com
pañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
al viajar sin billete; previniéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura desdicho procesado, y sien
do habido lo pongan, con las seguridades convenientes, en la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 9 de Febrero de 1900.=Angel León.= 
Por mandado de S. S., Lorenzo López. J —959

AOIZ
D. Francisco de la Torre Labab, Juez de instrucción de 

Aoiz y su partido.
Hago saber que habiendo sido hallado el día 30 de Enero 

último, en el término de Saragüela, valle de Arce, el cadáver 
de un mendigo que no ha podido identificarse, y cuyas señas 
son: edad unos sesenta años, estatura un metro 480 milíme
tros, pelo canoso, color sano, barba corta, nariz regular; ves
tía  camisa y calzoncillos blancos, pantalón de algodón ne
gro, chaleco y chaqueta de paño negro con unas listas lar
gas blancas, un elástico de lana azul con franja encarnada, 
faja negra, albarcas y peales en buen estado, se hace público 
por medio del presente para que llegue á conocimiento de los 
parientes más próximos del interfecto, á fin de que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  d e  M adrid , se presenten en este Juzgado para 
recibirles declaración sobre el suceso, identificación del ca
dáver y ofrecimiento de la causa que al efecto se instruye.

Dado en Aoiz á 12 de Febrero de 1900.=Francisco de la 
Torre.=Por su mandado, Ramón Menac. J—960

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en el 

cumplimiento de carta orden de la lima. Audiencia provin
cial de Cádiz, procedente de causa contra Francisco Valle 
Ramírez, alias Bojiga, por el delito de violación, se manda 
citar á la ofendida Nieves Rosado Sánchez, vecina de esta 
ciudad, y cuyo aGtual paradero se ignora, para que el día 29 
del actual, á las doce de su mañana, comparezca ante la Sec
ción segunda de dicha Audiencia y asista al juicio oral en la 
referida causa; apercibida que de no: verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dada en Arcos de la Frontera á 3 de Marzo de 1900.=En
rique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado José 
Almendro. J —1513

AYAMONTE
W  D. Diego López Alemán, Juez de primera instancia é ins
trucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente y en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, que por cuantos medios estén á su alcance procuren 
averiguar quién ó quiénes sean los autores del robo de 149 
pesetas 77 céntimos, H  lápices negros, una caja de plumas

Umbols, otra caja color melocotón conteniendo 11 s os de 
comunicación de 15 céntimos uno, seis móviles de 10 cénti
mos» uno de 5 pesetas y otro de 2 pesetas con a gun «s de 
guerra, estos cuatro últimos del año 1899 y una boina ir paño 
negro, llevado á cabo dicho robo en el Ayuntamiento d* Vi- 
llablanca en la noche del 1.° ó madrugada del 2 del actual, y 
averiguado que sea procedan á su detención y ocupación del 
metálico y demás efectos que se relacionan, poniéndola todo 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Al propio tiempo, y para que el autor ó autores i í robo 
indicado se personen en esta sala audiencia á responder_de 
los cargos que les resultan, se les concede el plazo de diez 
días» contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues.así lo tengo acordado 
en la causa que con motivo de tal robo se instruye en este 
Juzgado.

Dado en Ayamonte á 3 de Febrero de 1900.=D‘ego López 
Alem án.=El actuario, Licenciado Antonio Martínez Suárez*

J—944
BARCELONA-ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del d e trito  
de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Juan RM-z, de 
v e in tis ie te  años de edad, cuyo segundo apellido, domo: mío y 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro .di i térm i
no de seis días, contados desde el de la inserción de L pre
sente en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio o Jus
ticia, al objeto de responder á los cargos que le result n en 
sumario que se instruye sobre hurto de un cinto con sáli
co á Miguel Zacarías Domínguez; bajo apercibimiento x  otro 
caso de pararle el consiguiente perjuicio y ser declarado- re
belde .

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado Juan Ruiz, poniéndolo en 
las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición do este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1900.=Dionisio 
Calvo.—Por mandado de S. S., y por D. Juan Gibernau. Ra
món Vidal, Secretario. J—945

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Pons 
Ventura, de treinta años, casado, dependiente de café hijo de 
Francisco y Josefa, natural de Tramasena, provincia de (Irán 
(Africa), sin instrucción, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en la calle de la Industria, núm. 18, piso cuarto, puerta 
cuarta, del barrio de las Corts de Sarria, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda 
del Palacio de Justicia (Salón de San Juan) al objeto de noti
ficarle el auto dictado por la Superioridad en la causa que 
contra el mismo se sigue sobre estafa; apercibido que de no 
no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y á cuantas personas constituyen la policía judicial proce
dan á la busca, captura, y en su caso conducción á este Jua
gado del referido José Pons Ventura, dejándolo á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona á 12 de Febrero de 1900.=Díonísío 
Calvo.=Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, habili
tado. J —961

BARCELONA-PARQUE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis

trito  del Parque de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal Sobre hurto contra Ramón Descamps y Ta- 
rres, natural de Gerona, de diez y nueve años de edad, solte
ro, panadero y vecino de esta ciudad, cuyo domicilio figura 
en la  calle de Rogemir, 1 bis, cuarto, 3.a, y cuyo actual pa
radero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 10 de Febrero de 1900.=Mariano 
Pascual.=E1 Escribano, por D. Marcelo Planas, Enrique 
Parcet. J—962

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presento requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se instruye sobre tentativa de hurto 
contra Jacinto Rosal Crusell, soltero, lampista, de quince 
años de edad, natural de Alicante, vecino de esta capital, se 
le cita y llama, para que dentro del término de seis días com
parezca ante este Juzgado, á fin de responder á los cargos que 
le resultan en dicha causa; apercibido que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial, que practiquen 
cuantas diligenciad estén á su alcance para la  captura del 
referido procesado^ poniéndolo en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Barcelona 13 de Febrero de 1900. =M ariano5 Pascual Espa
ñol.-—Por disposición de S. S. y por D. Juan Bautista;Gil, 
Victoriano Callizo^ habilitado. J —9©

BARCELONA— UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de Barcelona.

En virtud de la.presente, que se, expidq en méritos dé la  
ejecutoria dimanante de la causa criminad sobre lesiones con
tra Victoria Salvador Persiva, hija de Domingo y Victoria, 
natural de Castellón de la Plana, de veintidós años, soltera? 
sirvienta, vecina que fué de esta ciudad y cuyo actual para
dero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma, á fin de 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M adrid , comparez
ca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibida de que si deja de verificarlo la p ira rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma-
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r ía  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á ] las Autoridades, fuerza, pública y agentes de la policía jud i- I cial procedan á la bu^ca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada.

Dada en Barcelona á 9 de Febrero de 1900. =  Manuel Re- ñ a g a .= E l Escribano, Ramón M aría Dodero, habilitado.J —946
CAMPILLOS

U. Alfonso Ballesteros Pérez, Juez m unicipal de esta villa é  in terino  de instrucción de este partido.
Por Ja presente se encarga á todas las Autoridades, tanto  civiles coma m ilitares y agentes de policía judicial, den las órdenes oportunas para la busca y rescate de las caballerías que se expresarán, las cuales fueron robadas en la noche del 6 al 7 del actual de la venta del Puente, térm ino m unicipal de Teba, de este partido, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, como igualm ente á la busca, y captura de los autores de dicho robo.
Dada en Campillos á 9 de Febrero d8 1900 .=Alfonso Ballesteros.—Por m andado de S. S., Pedro Govantes.

Señas de las caballerías.
Un mu Uto de tres años, pelo castaño, alzada menos de la im r: a, y creen que herrado en una de sus nalgas.U ü burro lunáceo, rucio claro, de alzada regular, de dos años y sin hierro. J —964

CERVERA
En virtud  de lo dispuesto por el Juez regente el Juzgado de instrucción de la ciudad de Cervera y su partido, con providencia de esta fecha dictada en el sum ario instruido sobre estaf a contra Buenaventura Manuel Pardo Ruiz, que m anifestó ser vecino de Santander, se le cita y emplaza, para que en térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  b e  M a d rid , comparezca ante la Audiencia provincial de Lérida á m a r de su derecho, haciéndole saber que puede nom brar Abogado que le defienda y Procurador que le represente en el juicio oral; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hnya lugar.
Cervera 13 de Febrero de 1900, =E1 actuario, Ramón M Borrón. J —965

ÉCIJA
D. Leopoldo González Gutiérrez, Juez m unicipal de esta ciudad y accidental de instrucción de la misma y su p a rtido.
Por el presente exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares de ía Nación, para que p ractiquen diligencias en busca de las caballerías que se reseñarán, cuales fueron robadas en la noche del 17 de Enero últim o á D. Eduardo Saavedra y Parejo, del Molino de Santo Domingo, de este término, poniéndolas en su caso á mi disposición con sus poseedores, si no acreditan su legítim a adquisición.
Dado en Ecija á 10 de Febrero de 1900.—Leopoldo González.=E1 Escribano, Ju an  Vergés.

IResena»
Una m uía vieja, negra; rozada de los pechos.
Un mulo chico, de cuatro años, con la cara rubilla, rozado del ataharre; y
Una m uía torda, doble, con lunar negro en el lomo, y la cara un  poco torcida. J —947

FERROL
D. E ielm iro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la ciudad del Ferrol y su partido.
Por la presente requisitoria cita, llam a y  emplaza al cabo licenciado del Ejército José Medina Solís, que fué filiado en el regim iento de Luzón, en la actualidad Isabel la Católica, en 12 de Agosto de 1895, con destino al Ejército de Cuba, como procedente de la recluta voluntaria, ausente en ignorado paradero, para que dentro del término de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado y  á disposición del mismo, con objeto de llevar á efecto lo mandado por la A udiencia provincial de la Coruña en la causa seguida contra 
el José Medina Solís por hurto; bajo apercibimiento de que transcurrido el expresado plazo sin comparecer ó no ser presentado será declarado en rebeldía y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las A utoridades civiles y m ilitares y á los agentes de la policía judicial que se proceda á la busca y cap tura del José Medina Solís, y lo rem itan en caso de ser hallado á la cárcel de este partido para cum plir lo mandado por la mencionada Audiencia.Dada en Ferrol á 7 de Febrero de 1900.=Edelmiro T rillo .=  De orden de S. S., José de la Torre. J —948
GRANADA-SALVADOR

 ̂ D. Gervasio Cruces Gamir, Juez m unicipal é interino de instrucción del distrito  del Salvador de esta capital.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al procesado Antonio José Javalera Viedma, n atura l de Guadix, hijo de Ju an  y  Filomena, de esta vecindad, que habitó en la calle del Agua, 32, y de veintidós años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
i ? 2?  * S11í°  í>laza Nueva., núm . 20, á responder á losí | ¥ n ,en causa que se le sigue sobre lesio-

rchplHp ir iP to J  5a1? 110 *° verifica será declaradorebelde y le parara el perjuicio que haya lugar.
» ^ f a Pr0pi° îem?°i e^earg0 á todas las Autoridades y sus
do reo á e'ste S e l  ’ CaptUra y  conduccióa d°

Dada en G ranada á 16 de Febrero de I900.=G ervasio Cruces. = P o r m andado de S. S., Antonio Prieto. J  1079
l a  c a ñ iz a

D . Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzgado 4e prim era instancia y de instrucción de La Cañiza.
Ciro por la presente cédula, en v irtud  de lo acordado en providencia de hoy, dictada por el Sr. D. Angel Gómez Piñe- ro, Ju«fz instru c to r del partido, en sumario sobre daños cau sados con el descortezamiento del arbolado de la finca deno

m inada Calvario, s ita  en la parroquia de San Juan  de Álveos, ai perjudicado Manuel Pazos Gómez, vecino de la m ism a parroquia de Alveos, y  ausente en ignorado paradero, para oue dentro del térm ino de diez días, siguientes al de la inserción 
de esta cédula en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en estk 
sala de A udiencia, s ita  en el piso principal de la  casa núm e

ro 32 de la calle del Progreso, á m anifestar si quiere m ostrarse parte en él, y si renuncia ó no á la indemnización que en su día pudiera corresponderle; prevenido que de no verifi- ¡ cario le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Cañiza 6 de Febrero de 1900.=Antonío Facorro.
J -8 4 1

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y M artín, Juez de instrucción de esta ¿ ciudad y su partido. !
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades ] civiles y m ilitares de la Nación que se dígnen dar las órdenes á sus dependientes y agentes para la busca de los cerdos que se expresarán, propiedad de ¡Sebastián Sandoval Casas, vecino de esta ciudad, residente en la aldea Fernandina, que se le extraviaron el día 27 del pasado mes de Enero en el Quiñón de Vaqueros, de este término, poniéndolos, caso de ser habidos, á mí disposición, con la persona ó personas en cuyo poder se hallen si no dan razón de su procedencia. También que procedan á la captura de un desconocido que se expresarán  sus señas, y lo pongan á mi disposición, con las seguri

dades convenientes; así lo tengo acordado en causa que ins truyo por el hecho referido.
Dada en La Carolina á 7 de Febrero de 1900. =  Pablo G arzón y M artín .= P or su mandado, Antonio Manjón M agaña.

Señas de los semoventes.
Siete cerdos de más de un año, las orejas rajadas por las puntas^ y la derecha además despuntada, llevando todos en el jamón derecho un hierro en forma de S, todos de piel negra, excepto uno que era jaro y de los más grandes, y otro también grande un poco jorobado, efecto de un  golpe que le dieron en los riñones.

Señas del sujeto.
Un hombre, edad como de trein ta  y ocho años, cuyo nom bre y apellidos se ignoran, pero parece es de Jaén, tipo del m archante de ganados, alto, de'gado, blanco de cara, barba poca y clara; viste pantalón claro, chaleco negro, alparg»tas cerradas, sombrero ala ancha blanco en mediano uso, y lleva una m anta con pintas, acompañado de una joven de diez y ocho años, y un  caballo negro. J —907

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en prividencia del día de hoy, dictada en causa contra Antonio Cortés Muñoz por robo á José Pérez y José Manuel Sánchez, ha acordado sea citado un individuo, cuyo nombre se ignora, y que parece ser es de Serón, el cual, el día 22 de Julio últim o, estuvo comiendo un guisado en la m ina Araeeli con dicho procesado, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en referida causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.
Y para que llegue á conocimiento del interesado, extiendo la presente, que firmo en La Carolina á 12 de Febrero de 1900.=E1 actuario, Vicente Gil. ^  J —967

LERMA
D, Antonio García Gutiérrez, Juez de instrucción de esta villa de Lerma y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y  emplaza á los dos sujetos de las señas siguientes: uno como de cuarenta y  tres anos de edad, alto, pecoso de viruelas, con dos cicatrices en la cara, que se dice haber servido en la isla de Cuba como corneta de órdenes del General Santocildes, y  viste chaqueta clara á cuadros; y el otro como de veinte años de edad, más bien bajo que alto, robusto, con blusa larga, para que en el térm ino de diez días comparezcan ante este Juzgado á presta r declaración en el sumario que me hallo instruyendo por sustracción de ropas de un carro que guiaba Esteban González García, vecino de Menarreyes, en la noche del 17 al 18 de 

Octubre del año último; apercibiéndoles que de no com parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Dado en Lerma .á 10 de Febrero de 1900.= A ntonino  García Gutiérrez.—Por su mandado» Enrique Javaloyes.

J —968LINARES
D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez da1 instrucción de este partido, y Caballero de la  tteal y  distinguida Orden de Isabel la Católica,
Por "él presente se hade saber que por este Juzgado se procedió el día 2 del actual ai levantam iento de un cadáver'que se encontró casi carbonizado y con las ropas quemadas en,'un chozo de pastores, en la dehesa de Cañada Jocosa, de este 

térm ino m unicipal, sin que haya sido identificado a pesar de las m uchas diligencias practicadas y de haber estado expuesto al público en el depósito de cadáveres del Cementerio de esta ciudad, durante el término que la ley previene, h a biendo sido recogidos, y estando á disposición de este Juzgado, depositados en el encargado del cementerio, como únicas prentas que se ocuparon, un sombrero hongo color ceniza, con la cinta encarnada, unas abarcas de pellejo y resto de la chaqueta, cha,-eco y  cam isa de tela de algodón, y en mal uso.Y se invita á toda persona que pueda facilitar algún dato respecto á la identificación de dicho cadáver ó al esclarecimiento del hecho, que lo comunique á este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación del presente, en bien de la recta adm inistración de justicia.Y á la vez, se ofrece la causa á los parientes más cercanos de la persona á quien corresponda dicho cadáver, con el fin de que si quieren puedan m ostrarse parte en la causa y  expresen si renuncian ó no á la indemnización civil que les corresponda.Dado en Linares á 5 de Febrero de 1900.=Carlos de Val- cárcel.= P or mandado de S. S., Isidoro Tur. J —909
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de prim era instancia 
y  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y  emplazo á José Aladó, n a tu ral de Brañas, parroquia de San Antolín, Ayuntamiento de Memianzo, provincia de la Coruña, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que se instruye por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugarAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y  ordeno á ios agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: alto, cara grande, moreno, pelo negro, afeitado por comnleto. oíos oscuros: viste m uv m al. soliendo llevar nr>

pantalón claro y una blusa, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta Corte.Madrid 8 de Febrero de 1900.=Baldom ero G ullón .=E l Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—949

D. Baldomero Gullón y López, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito  de ía Audiencia de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Reyes Aguado González, de trein ta  y un años, soltero, propietario, n a tu ra l de Seseña (Toledo), para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en la causa por usurpación de atribuciones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.
Madrid 9 de Ft-broro de 1900. =  Baldomero Gullón —El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J —950

MADRID—BUENAVISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia y de instrucción del d istrito  de Bueuavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Lozano Rey, natu ra l de Madrid, hijo de Fernando y Rafaela, de veintisiete años, soltero, periodista, que vivió en la cade de Ve- lazquez, 50, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzg »d<>s. calle del General Ca-taños, con el objeto de serle notificado un auto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á tod*s las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, pelo negro, color bueno y viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular,
Madrid 12 de Febrero de 1900.=M anuel del V alle .=E l Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J  910

MADRID—CENTRO
D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era ins- lancia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Inocencio Hijes y Lázaro, na tu ra l de Riofrío, provincia de Guadalajara, hijo de Joaquín y de Francisca, vecino de esta Corte, con domicilio en la calle de Tarragona, núm . 10, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle cierta notificación; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 

la busca del expresado, procesado, cuyas señas personales son: de veintiocho años de edad, soltero, jornalero, de estatu ra  regular, moreno, pelo castaño, ojos pardos y nariz regular, y  en el caso de ser habido lo pongan á mí disposición en la  prisión celular.
Madrid 9 de Febrero de 1900.==Juan Francisco R u iz.= E l Escribano, Joaquín  Ferrer. J —870

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en v irtud de providencia dict?^da por el Sr. D José García Romero de Tejada, Juez de primera instancia del d istrito  del Congreso de esta capital, r< frendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta en pública su basta, por térm ino de quince días, de la finca siguiente:Una casa, sita en la ciudad del Puerto de Senta María, plaza de la Herrería, núm . 5 moderno, que linda: á Norte con dicha plaza adonde da su frente; al Este con la calle de Jesús de los Milagros, á la que hace esquina; al Sur con casa de D, Francisco de Paula'Costas, y al Oeste con otra de los herederos de D. Simón Ordóñez y otras de la testam entaría de D. Federico Ferrer, y sale á subasta en la cantidad de 30.000' pesetas; y para su remate, que será sim ultáneo en esta Corte y en el Juzgado del Puerto de Santa María, se señala el día 24 del corriente, á las doce de su m añana, en la sala audiencia de S. S.» sita en el piso principal del edificio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm . 1; advirtiendo que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos terceras partes de la expresada cantidad; que para tom ar parte en la su basta deberán los licitadores consignar previn mente en la  mesa del Juzgado el 10 por 100 del tipo del remate; que si se hiciesen posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los dos rem atantes, debiendo verificarse la consignación del p recio á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate; y que los títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del actuario, y que los licitadores deberán conformarse con ellos, no teniendo derecho á exigir ningunos 

otros.Madrid 1.° de Marzo de 1900. =  V.° B .°=José García Ro
mero. =  El Escribano, Rafael Valdivieso. X—417

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era In s ta n cia é instrucción del d istrito  del Congreso de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por denuncia de D. Antonio Urgellés de Lorenzo, sobre estafa, se cita á Doña Cristina Roncali Gaviria y á D. Mateo Saldaña 
Marín, que han  habitado en la calle del Sacram ento, 1 limero 3, piso bajo, y en la de la Victoria, núm . 12, respectivamente, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración; bajo apercib-m iento de ser declarados incursos en la m ulta  de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia

M adrid 6 de Febrero de 1900.=V.° B .°= José García Rom ero.=E1 Escribano, Andrés Ortiz. J—842
MADRID—HOSPITAL-

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de prim era instancia y de instrucción del d istrito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo José Es-*
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pino, rh once años, natural y vecino de esta villa, hijo de 
padre incógnito y de Antonia. Espino, con la que habitaba en 
la calle déla Solana» núm. 13, piso bajo, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta d e  Madrid» comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de hacerle cierta 
notifí -ación; apercibido que de no verificarlo sera declarado 
rebel v y le parará el perjuicio á que hubie e h gar.

A 1 mismo tiempo ruego y encargo á t 1 s las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía ]i i _ 1 procedan á 
la L c>» del expresado procesado, cu;y s s 2 «s personales 
son: e.'tatu a pequeña, pelo rubio, • jos pardos nariz aguile
ña, emor del rostro sano» viste b usa y pantalón azul» y en 
el ca de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celuf- f au concepto de preso comunicado,

M-drid 16 de Febrero de l9(>0.=Vicente R od r íg u e z  Val- 
dés.= El Escribano,  por m i  co m p a ñ e ro  A lb o rn o z ,  F ederico  
G o m ■ Lz del Rivero. J —1165

M A B R ID  —P A L A C IO 1
En v irtud  de prov iden cia  del Sr. Juez de primera instan 

c ia  é in s tru cc ió n  del distrito  de Pula ció  de esta Corte dicta 
d a  * i) 13 del pasado mes en el sum ario  que se instruye por el 
deüt¡ ' i di fraudación de tabaco, se cita al d m ñ o  de una m a 
leta i 'rtr».viada en la estación *1 *-1 Norte el día 5 de O el ubre 
de 1898, la cual contenía  23 c:q tillas de cigarrillos de «hie
ren t •» dnses  y mareas, para que compa rtvea en su su la au- 
d ie n 1 i ■ , sita en el Palacio  de los Juzgados, c a lh  del G < n^ral 
Casíítfuis, dentro dtd térm ino dp o ch o  días, contados  desde el 
jsigu ' i fe al en que este edicto fuere inserto en los periódicos 
oficn 1) s, con  objeto de prestar merta declaración  en la indi
cad» en usa; b jo apercibimiento de ser declarado incurso en 
la nndta de 25 pesetas con  que se le con m in a ,  sin per ju ic io  
de a d optarse otras determ inaciones  a fin de ob ligarle  á e ñ e  
tuar o cha comparecencia. ,,

Madriu 9 de Febrero de 1900. = V .°  B.°—Mínguez.=EI Es- j
cribar,o, Lino Gutiérrez. J—911 *?]

MADRID—LATINA
D. Luís Rubio y Contreras, Juez de primera instancia y 

de intrueción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emphzo á Aurelio González, 

cuya demás filiación se desconoce» que estuvo cuatro meses 
como dependiente en la tienda que D. Antonio Pérez Guirado 
tiene <*.ü la calle de Toledo, 72 de esta Corte, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ai en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar indagatoria en causa que 
contra él intruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y rdeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la bu ca dM expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, de buen color, pelo rubio, usa un poco de 
bigote, y vestía americana oscura y boina, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta 
Corte

Madrid 10 de Febrero de 1900.=Luis Rubio. =E1 Escriba
no, por mandado de Jiménez, J. Francisco Arias. j  9 5 2

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José Sebastián Méndez Martín, Ju«z de primera instan

cia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por tentativa de estafa José Moreno Gómez, natural de la 
A lg nba, (Sevilla), hijo de Juan y Carmen, casado, de treinta 
años, vendedor de pieles, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r  d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio ce ios Juzgados, calle del General Castaños, con objeto 
de notificarle el auto de procesamiento y prisión y recibirle 
indagatoria; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado ó en la cárcel.

Madrid 7 de Febrero de 1900.=José S. Méndez.=E1 Escri
bano, Fermín Suárez y Jiménez. J—̂ 912

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta 
Corte.

Por 3a presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por hurto Casiano Plaza Expósito, natural de Olías del 
Rey (Toledo), hijo de Blas y María, soltero, dependiente, de 
diez y seis años, que ha estado de dependiente en la tienda 
de vinos de Manuel Ramón García, calle de San Bernardo, 
número 1 0 2 , cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de.diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión y recibirle indagatoria; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para- • 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, moreno, pelo negro, y viste pantalón 
claro, blusa negra, zapatos negros y boina azul, y como seña 
particular tiene siempre lloroso el ojo derecho, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó 
en la cárcel.

Madrid 7 de Febrero de 1900.=José Sebastián Méndez.=
El Escribano, Fermín Suárez y Jiménez. J—913

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau
sa por alzamiento de bienes Francisco Reboto Suárez, natu
ral de Madrid, hijo de Tomás y Eustaquia, casado con Am
paro Culebras, de unos treinta y tantos años, dueño que ha 
sido de ’ n tienda de ultramarinos de la calle de la Princesa,
3° ;'n; 1 _y;tuU paradero se ignora, para que en el término 
de diQ7 dTv, untados desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte en la G a c e ta , d e  M adrid.» comparezca 
en mi sala audiencia» sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del Genera.,1 Castaños, con el objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión y recibirle indagatoria; apercibi
do que de no Tendearlo ser* declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado» cuyas señas personales 
son: estatura regular, m oreo o usa bigote, sin stñns ninguna 
particular, y en el caso de ser halo do lo pongm a mi dispo
sición en este Ju 'gado ó en la cárcel.

Madrid 8 de FVhroro de 19M). ^ José Sebastián Méndez.=  
El Escribano» lArmin Suam. y JinnAmu J—914

MÁ.T.ñ.Gá—  ALAMBICA.
D. Sebastian M igutl íí 111 < y, I e i , *1 u e z de in stru c ció n del

distrito da la Alameda de esta Ciudad de MnLga,
l\»r ln pren'i ta se cita, !lamín y emplaza p »r una sola vez 

y h rminu de tiu/ días, contados desde el siguiente al de la 
1 inserción de esta requisitoria en la Gaceta n« Madrid y Bo

letines o finales de esta provincia y de la de Jaén, a D. Manuel 
Rutntro NoiLoignruy, Marqués de la Fuente del Moral» de 
treinta y npfe años de edad, emendo, propietario» vecino de 
A huí Hílete I Jatnb i ara que d ntro del expres nio término se 
persone sn la sala di n udn neiss * le este Juzgado» sito en la 
pSiuit i bajo del Miilieio ex convento de San Agustín, calle del 
propio nombre» n nspoiider a los cargos que le resultan en 
causa que contra el tu sino se sigue per el delito de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles corno mi litaras y policía judLial, procedan 
a la basca y uaptma de dicho procesado, poniéndolo en esta 
cárcel públum » mi disposición.

Málaga 8 de Febrero dt 1900.^ Sebastián Miguel =P or 
mandado de 18, S.» Antonio González. J—915

MANRESA.
D. José Rosal Estove, Juez municipal Letrado en funcio

nes de Juez de intrucción. de la ciudad y partido de Man- 
resa.

A todas las Autoridades y agentes de la policía judicial 
que la presente requisitoria vieren, atentamente saludo y 
hago saber que en este Juzgado de instrucción se ha segui
do sumario sobre hurto contra Pablo Dorronsoro y Dorron- 
soro, hijo dt Martín José y de Juana María, de treinta y-ocho 
años de edad, jornalero, soltero, natural de Arechavaleía, 
vecino de Barcelona, y hoy de ignorado paradero, habiendo 
sido condenado por sentencia ejecutoria á la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor y accesorias correspondien
tes; y como al tratar de hacer efectiva la ejecutoria se ha 
puesto fuera del alcance de la Autoridad, se ha dispuesto en 
auto de este día expidir la presente, para que se proceda á la 
busca y captura de dicho sujeto, y caso de conseguirlo, po
nerlo á disposición del Juzgado en las cárceles de este parti
do para la extinc ón de aquella pena.

Asimismo cito y llamo al referido Pablo Dorronsoro, para 
que dentro de segundo día se presante en las mencionadas 
cárceles á los indicados fices; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que en derecho ha va lugar.

Dada eu Manresa á 7 de Enero de 1900.=José Rosal.=Por 
su mandado, Santos Llelletich. J—843

MANZANARES
D. Mariano La liga y Alfaro, Juez de instrucción de Man- 

¡ zanares y su partido.
Por la. presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Teodoro T«piador y Maeso, de estatura regular, más bien 
bajo, color moreno, barba cerrada afeitada,1 cara redonda, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, calzado de albarcas, ? 
sombrero de fieltro negro á la cabeza, vestido con pantalón j 
de paño castaño con manchas en los delanteros, faja negra 
ancha, chaleco claro, elástica de estambre color café, cha
queta de paño como el pantalón, de unos treinta y cinco 
años de ednd, para que en el término de diez días, á, contar 
desde el que la presente se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezc-t ante este Juzgado de instrucción, sito calle del 
Doctor, núm. 9, á fin de recibirle declaración indagatoria en 
causa que se le sigue por el delito de robo y lesiones á Ma
nuel Dura y Sancho; apercibiéndole que si no comparece será 
declarado rebelde.

Al propío tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares, y encargo á los demás agentes de la poli
cía judicial, precedan á la busca y captura de referido Teo
doro Tapiador, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición.

Dada en Manzanares á 5 de Febrero de 1900.=Mariano 
Laliga.—El Escribano, Paulino Ruiz Sánchez. J—872

MARBELLA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

instrucción, demás Autoridades y agentes de la policía judi
cial, la busca, ocupación y remisión á disposición de este 
Juzga ¿o, juntamente y en clase de detenidas de las personas 
en cuyo p;der se hallaren, si no justifican su legítima ad
quisición, de tres reses vacunas que en el día 17 de Enero úl
timo desaparecieronjiel Daidindel, término municipal de Be- 
nahavís, y cuyas senas son las siguientes-

Una vaca hosca, de seis años, señalada con horqueta en 
la oreja izquierda, hendida y golpe por detrás en la de
recha.

Otra vaca negra, pelicana, con tres años, señalada con 
horqueta en la oreja derecha y un golpe por detrás en la mis
ma y también golpe por detrás de la oreja izquierda.

Y otra vaca negra, con tres años, señalada, con la oreja 
izquierda despuntada y una mosca por detrás, en la oreja de
recha rabiza por detrás.

Dada eu la ciudad de Marbellu á 3 de Febrero de 1900.= 
José Risueño.=Por mandado de 8. S., José Gutiérrez.

J—873
MEDINA DE RÍOSECO

D. Albino del Prado y Medina, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ia presente se cita y llama á un alambrero conocido 
por Elias, que h i dicho estar casado y ser vecino de Torrela- 
vega, y  que sus padres residen en Medina del Campo, para 
que dentro de los diez días siguientes al en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d h id , se 
presente en la sala audiencia de este Juzgado, con el fin de 
ser oído eu declaración en el sumario queme hallo instru
yendo por hurto de 975 pesetas en billetes del Banco y otros 
efectos de la pertenencia de Pedro Nieto Santiago, vecino de 
Muelas De los Caballeros

Al mismo tiempo ruego y encargo á tedas las Autorida

des y agentes de policía judicial, que por cuantos medios es
tuvieren á su alcance, procuren la busca del indicado Elias, 
cuyos apellidos y paradero en Ja actualidad se ignoran, cu
yas señas al final se expresan; y una vez que fuese habido lo 
remitan en calidad de detenido á este Juzgado con los efec
tos que se le encontrasen.

Dada en Ríoseco á 9 de Febrero de 1900.—Albino del Pra
do. =E1 Escribano, Benito López Mateos.

Señas de Elias.
Estatura baja, moreno, bigote negro, en regulares carnes; 

viste pantalón de pana rayado color verdoso, chaqueta negra, 
gorra negra con visera y un pañuelo de merino negro suelto 
por el cuello: dicho sujeto representa tener unos veinticuatro 
años de edad. J—916

NAYA DEL REY
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, dictada en una carta orden de la 
Superioridad, se cita en forma á Juan Sánchez Pérez, Gabino 
Sánchez, Juan Antonio Monsalve y Felisa. Santos, cuyos do
micilios se ignoran, para que en los días 15, 36 y 17 ael co
rriente, y hora de las diez de su mañana, comparezcan ante 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Yaíladolid, al obje
to de que asistan como testigos á las sesiones del juicio oral 
y público que han de verse en la causa, procedente de este 
Juzgado, seguida contra Lorenzo Emilio Recio Martín sobre 
asesinato; previniéndoles de que si no comparecieren les pa
rarán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Y  para que la  presente cédula se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , la expido en Nava del Rey á 3 de Marzo de 1900.= 
El Escribano, Pablo Mirailes Prats. J—1506

PIEDRA HITA
D. Luis Manzanares García, Juez municipal suplente de 

esta villa, ejerciendo funciones del de instrucción de este par
tido por indisposición del Sr. Juez propietario y del munici
pal de esta villa de Piedrahita.

Pi r el presente edicto se cita, llama y emplaza á Bernardo 
García Nieto, de veintiséis años, soltero, pastor, vecino de 
Malpartida de Peñaranda, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de ocho días comparezca en este Juz
gado a fin de recibirle declaración indagatoria y otras dili
gencias en causa que contra el mismo se instruye por hurto 
de una borrega; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará ei perjuicio que haya logaren derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y álos agentes de policía judicial precedan 
á la busca de dicho sujeto, y habido lo hagan comparecer 
ante este Juzgado.

Dado en Piedrahita á 8  de Febrero de 1900.=Luis Manza- 
nares.=Por su mandado Vicente Frau. J—874

PLASENCIA
D. Eugenio Estévez BustiJlo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su p rtido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de las caballerías cuyas señas 
á continuación se expresan, poniéndolas, caso de ser habidas, 
con las seguridades convenientes á mi disposición, junta
mente con las personas en cuyo poder fueren encontradas, 
si no justifican su legítima adquisición; pues así lo he acor- 

 ̂ dado en el sumario que me encuentro instruyendo con xnoti- 
! vo de la sustracción de tales semovientes, verificada en la no

che del 24 al 25 de Enero último en el pueblo de Villar de Pia- 
sencia, en este partido, de la pertenencia de los vecinos del 
mismo Eusebio Díaz García y Marcelino Ruiz Díaz.

Dado en Plasencia á 7 de Febrero de 1900.—Eugenio E. 
B ustillo.=E l Escribano, Martín Tours.

Señas de los semovientes.
Una jaca cerrada, de siete cuartas, pelo rojo, zamba de 

ambas patas, cuadriles abultados y en medianas carnes.
Un mulo, pelo rojo oscuro, de seis cuartas, cerrado* al

mendrado del cuarto trasero y mataduras en medio del espi
nazo. J—844

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig
nacio Julián Hernández del Valle, hijo de Hilario y de Ra
mona, de cuarenta y tres años, jornalero, natural de Siete- 
iglesias, partido de Nava del Rey, provincia de Valladolid, y 
á su mujer Agustina Morales Sánchez, hija de Santos y de 
María de Guadalupe, de treinta y cuatro años, natural de 
Niela, partido del Barco de Avila, provincia de Avila, para 
que en el término de diez días, á contar de la inserción de la 
presente en los Boletines oficiales de Valladolid, Avila, Cáce- 
res y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, con 
el fin de ser emplazados por virtud de auto de terminación 
dictado en la causa que contra los mismos se sigue por hurto 
de remolachas á Leoncio Martín Muñoz, vecino de Cabezuelo, 
de donde también lo son los procesados, y que después fijaron 
su residencia en esta población, y su actual paradero se ig 
nora; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro del 
término señalado serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, y mando á los Jueces municipaLs de este partido, proce
dan á la busca y captura de mencionados procesados, po
niéndolos caso de ser habidos, con las seguridades convenien
tes, á mi disposición, en la cárcel de este partido, por haberse 
dictado auto dispositivo provisional contra los mismos en re
ferida causa.

Dada en Plasencia á 10 de Febrero de 1900.=Eugeni&
E. Bustillo.=El Escribano, Martín Torres. J—918

POLA DE LABIANA
D. José Prendes Pando, Juez de instrucción de Pola de 

Labiana.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Fernández Arguelles, soltero, minero, 
de diez y ocho años de edad, natural y vecino de Om^dines, 
del término de Langreo» hijo de Benigno y Vicenta, de esta
tura más bien baja que alta, barbilampiño, color pálido, pelo 
castaño, cara redonda; viste traje azul de tela, boina y calza 
zapatos, para que dentro de diez días, desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e , M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el objeto de 
prestar declaración indagatoria en ia causa que se le sigue 
por homicidio; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
beldé.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura
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del referido procesado, conduciéndole, en ese caso, á la cár
cel pública de esta villa, á mi disposición, en clase de pri
sión provisional.

Dada en Pola de Labiana á 3 de Febrero de 1900.=José 
Prendes Pando.=Por su mandado, Onofre Zapico. J—919

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un indivi
duo alto, grueso, vestido de negro, con sombrero de ala ancha, 
también negro, cuyo nombre y demás circunstancias se igno
ran, el cual, en la noche del 16 de Febrero del año último sa
lió del patio de la casa que habita el perjudicado Isidoro Sán
chez Viñas, en la calle de la Libertad de la villa de La Línea, 
y  se cree autor del robo de metálico y alhajas cometido al re
ferido perjudicado en la indicada noche, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado ai objeto de responder á los 
cargos que puedan resultarle en el sumario que por dicho de
lito se instruye; apercibido de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
procedan con toda actividad y celo á la busca, detención y 
conducción á esta cárcel, á disposición de este Juzgado, del 
referido individuo al objeto antes expresado.

Dada en la ciudad de San Roque á 5 de Febrero de 1900.= 
Eugenio Carrera.=Por su mandado, Francisco M. Tejero.J—875

TALAVERA DE LA REINA

D, Lorenzo del Fresno y García, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido, y Caballero de la Orden de 
la Corona de Prusia.

Hago saber que D. Ramón Muñoz y Llórente, vecino de 
Puebla Nueva, de este partido, como apoderado de D. Juan 
Conde y Rayón y D. Joaquín Rodríguez Serra, ex Registra
dores en el Archipiélago, que fué nuestro, filipino; el prime
ro, de los distritos de la Isabela de Luzón, Antique y Leyte,

- correspondiente á la Audiencia territorial de Manila, de di
cho A rchipiélago, el que ingresó en las Cajas de las Admi
nistraciones de Hacienda pública de indicados distritos va
rias cantidades, ascendentes á la suma de mil ciento treinta 
y dos pesos cuarenta céntimos, á responder de la gestión de 
su cargo; y el segundo, D. Joaquín Rodríguez Serra, de los 
Registros de la propiedad de los distritos de Albay y Panga- 
sinán, correspondientes á la misma Audiencia, que ingresó, 
como el anterior, en las Cajas de indicados distritos varias 
cantidades, ascendentes á la suma de dos mil pesos, como 
fianza á responder de la gestión de su cargo, ha recurrido á 
este Juzgado en solicitud de que se les devuelva la fianza pres
tada para desempeñar el cargo en el concepto de Registrado
res interinos; y en cumplimiento al Real decreto fecha 20 de 
Septiembre y Real orden supletoria del 21 de Diciembre últi
mo, se anuncia por medio del presente edicto, que se reinser- 
tará todos los meses por espacio de seis, á objeto de que ten
ga la publicidad necesaria para que llegue á conocimiento 
de los que en aquel Archipiélago tengan interés en repetir 
contra la fianza de los recurrentes; debiendo indicar que la 
publicación de este anuncio se pone en conocimiento del 
Excmo. Sr. Ministro de Estado por conducto de los superio
res jerárquicos del Juez que refrenda, á fin de que por dicho 
Centro se comunique á los Cónsules de España de nuestro 
perdido Archipiélago, para que ellos den al presente anuncio 
la publicidad necesaria, en la forma más oportuna.

Dado en Talayera de la Reina á 3 de Marzo de 1900.= L o - 
renzo del Fresno.= Ante mi, Licenciado José María Mira.

J—1511

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles de Madrid 

á Zaragoza y á Alicante.
El jueves 15 del actual, á las tres de la tarde, se procederá 

públicamente en las oficinas del Comité de París, calle Chau- 
chat, núm. 20, al sorteo de 58 obligaciones de la extinguida 
Compañía de los ferrocarriles de Ciudad Real á Badajoz y de 
Almorchón á las Minas de Belmez, reembolsables á 500 
francos, á partir del l  .G de Abril del corriente año.

Madrid 7 de Marzo de 1900.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel de Ojeda. X—423

San Cayetano.

Sociedad anónima minera.
Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día 25 

del actual, á las cuatro de la tarde, en el Círculo Minero, Re
latores, 4 y 6, principal.

Desde el día 17 al 24 del mismo estarán á disposición de 
los socios los documentos de contabilidad para su examen, 
en la Secretaría, Prado, 19, principal, de doce á tres de la 
tarde.

Madrid 6 de Marzo de 1900.=E1 Secretario, Luis L. Fraile,
X  -  425

La California Manchega.
Sociedad anónima de minas*

Con arreglo á lo dispuesto por nuestros estatutos, y de 
acuerdo con él Consejo de administración, se celebrará junta 
general ordinaria de señores accionistas el día 23 del corrien
te mes, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, A l
magro, 30, primero izquierda, y una vez terminada, conti
nuará como extraordinaria para tratar de la reforma de los 
estatutos.

Lo que se hace público por medio de este anuncio, á fin 
de que puedan concurrir los comprendidos en el art. 9.° de 
los referidos estatutos.

Madrid 6 de Marzo de 19G0.==E1 Presidente, Juan García 
Aldeguer.^EI Secretario, Enrique Escudero y Sanz.

X —426

C o m p a ñ í a  del f e r r o c a r r i l  C e n t r a l  C a t a lá n .

El Consejo de administración tiene el houor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que la junta general 
anual se celebrará el 11 de Abril próximo, á las tres de la 
tarde, en la Caisse Comerciale, calle Royale, núm. 58, en 
Bruselas.

El depósito de las acciones para asistir á la junta deberá 
hacerse, hasta el 27 de Marzo, en los establecimientos si
guientes:

En Bruselas: en la Caisse des Propietaires, en la Caisse 
Générale de Reports et de Dépots y en la Caisse Commerciale. 

En Lieja: Banque Liégeoise y Crédit Général Liégeois.
En Huy: MM. G. de Lhoneux et Oompañie.
En Barcelona: al Crédit Lyonnais.

ORDEN DEL DÍA

1.° Memoria del Consejo de administración.
2.° Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias y 

pérdidas.
3 ° Nombramiento de Administradores.
Martorell 6 de Marzo de 1900.=Por orden del Consejo de 

administración, el Jefe de explotación. X —420

C r é d i t o  A g i ú w l a  C a t a lá n .

Balance del activo y  pasivo de esta  Sociedad en 31 de 
Diciembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Accionistas....................... .......... ......................... 1.331 702
Costo de fincas ..................................................... 402.465*44
Acciones en cartera......................    16,000
Tesorería................................................................. 7.591 ‘11
Establecimientos c/ capital  ..................... 165 607 81
Depósitos de acciones  .................... 514 500
Varias cuentas deudoras...................................... 73.018l99
Solares e/ capital....................................... ...........  29.718
Sociedad Arsenal civil de Barcelona...............   61.026*96

2.601.640*31

PASIVO
Capital     1.750.000
Censo de fincas c/ capital .̂....................... 76.715*10
Acreedores por depósitos de acciones..............  514.500
Valores á capitalizar.............................   165.000*78
Efectos á pagar   .......... .......................................  19.500
Varias cuentas acreedoras   ............  63.786*20
Dividendos activos  ...............     369
Fondo de reserva...................................................  3 019*23
Ganancias y pérdidas............................... .. 8.750

2.601.640*31

Barcelona 31 de Diciembre de 1899.=E1 Administrador. 
José A. de Irías. X —421

i ■ .
G a s  Reu§ense.

Balance general correspondiente al e je rc ic io  de 1899.
i Pesetas.

ACTIVO-------------------------------  — ------
Material de la Sociedad. .....................   852.072*37
Géneros en almacén .      ........................ 14.879*71
Carbones ..........................................................   75.582*53
Muebles y enseres.   .........      6.877*53

I Varios deudores   .............    487.231*49

I 1.436.643*63

| PASIVO
C a p ita l.......................................................   975.000
Varios acreedores. ..........  . . . .............    393.320*53
Beneficios por liquidar.—Como sigue:

Remanente de 1898....................  157*48
1 Beneficios líquidos.................... 68.165*62

-------------- 68.323*10

1.436.643*63

Reus 31 de Diciembre de 1899.= P or el Gas Eeusense, el 
Administrador, Pedro Freixa.

D. Juan Sardá, Secretario de la Sociedad Gas Eeusense. 
i Certifico que el balance que antecede fué aprobado en 

junta general de señores accionistas celebrada el día 25 de 
Febrero último, 

i Reus 6 de Marzo de 1900.=Juan Sardá. X —422

S o c i e d a d  C a t a la n a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o .  
Resumen del balance en 31 de Diciem bre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Cartera de propiedad  5.708 755*70
Inmuebles  3.682 532*14
Gastos de instalación y ajuar............................. 1
Efectos descontados, efectos por cobrar y prés

tamos...................................................................  1.022.639*09
Caja..........................................................................  3.288.241*27
Valores pendientes activos..................................  22.882*32
Cuentas corrientes.................................   618.252*10
Valores en garantía de créditos........................ 879.700
Depósitos de valores en custodia..    26.793 361
Varias cuentas deudoras  2.059 141*43
Partida á aplicar según acuerdo junta gene

ral 15 Julio de 1887 .......................... . 4.500.* >00

48.575.506*05
PASIVO

Capital  ........................  15.000.000
Depósitos en efectivo................  437.816*67
Valores pendientes pasivos.... 17 471*32
Cuentas corrientes...................   3.567.529*97
Talones por pagar......................  167 897*18
Fondo de resserva  ..............  256.449*84
Acreedores por valores en ga

ra n tía .. . . .   ................  879.700
Idem id. en custodia.................  26.793.361
Varias cuentas acreedoras . . . .  1.225.773*09

-------------------  48 345.999*07

Diferencia entre el activo y pasivo en este ba
lance..............................................................   229.506*98

Barcelona 31 de Diciembre de 1899.=E1 Tenedor de li
bros, Joaquín Costa. =  V.° B.° =  El Administrador, José 
Cuadras. X -  413

A r & e n a l  c i v i l  d e  M a r e e lo n a *
SOCIEDAD ANÓNIMA 

B alance en 30 de Noviembre de 1899.
Pesetas.

ACTIVO   *
Edificios, maquinaria, herramientas, útiles,

etcétera.......................................    1.718.442*68
Trabajos en ejecución .........................................  556.552*52
Gastos generales....................................................  23 473*23
C aja .. , ......................................................    1.831*51
Cuentas deudoras.................................................  1,373.135*73

3.673.435*67

PASIVO '
Cuentas acreedoras..........................................     2.423.435*67
Capital, representado por 2.500 acciones con 

todo su desembolso............................................ 1.250.000

3.673.435*67

Barcelona 30 de Noviembre de 1899.=  Sociedad Arsenal civil 
de Barcelom.=&u Administrador Gerente, A. de Satrústegui.

X —416

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  M o l 5n e c ia  
y P a n i f i c a c i ó n  , s i s t e m a  S c l i w e i l z e r .

B alance en 31 de Enero de 1900.
Pesetas.

ACTIVO  —
A cciones...................................................................... 625.000
C aja......................................................................... 762*34
Gastos generales...................................................  21.368*45
Cuentas deudoras.................................................  773.097*23

1.420.228*02

PASIVO
Cuentas acreedoras...............................................  170.228*02
Capital .......................................................  1.250.000

1.420.228*02

Barcelona 31 de Enero de 1900.^Sociedad española de Mo
linería y Panificación, sistema ¡Schweitzer.=El Director, E. de 
Satrústegui. X —415

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d
Observaciones meteorológicas del día 7 de Marzo de 1900.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á0° 

y en 
milímetros.

TERMÓMETRO Tensión 
del vapor 
acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase del viento.

ESTADO
del

c ie lo .Seco. Humedecido.

<9 A a 1a Ttnfthft _ , .. 707.21 — 1.0 — 2.3 3.3 79 NO....... . B. ligera. . . Despejado.
/j Ja U mafifinfi 707.43 — 3.2 — 4.0 3.0 84 NE.............. Calma........ Idem.
Q Ja ] a YYIfi ñ ATI 21 708.50 2.7 0.5 3.7 66 E.................. Idem........... Idem.

19 Hía 708.36 8.6 4 5 4.2 51 SE................ B. ligera. . . Casi despejado*
9 Ja 1* . 707.34 11.8 5.4 3.5 34 O............ Idem........... Idem.

Ja 1 a * 707.38 7.7 3.5 3.8 48 s s o .......... Idem........... Despejado.
9 déla noche..................... 707.82 6.2 2.4 3.6 50 oso........... Idem........... Idem.

fímuoeratura máxima del aire, á la sombra.............. Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)..

Diferencia.. . . 16.4 Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . . . 1.5
TftTCmflratura máxima al sol, á dos metros de la tierra 17.7 Altura ídem con respecto á la media anual á las nue
Umm id. dentro de una esfera de cristal.................... 47.6 ve horas de la noche................ ...............................  0.8

Diferencia— Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. 0.0
remüeratura máxima a cielo descubierto, junto á la Sol completamente despejado... . . . ___  9h 40“

tierra vegetal ó laborable................. Sol entrevelado por nubes ó vapores................
Idem mínima ídem Total de insolación durante el d ía .. . ..........  10 20

Diferencia . .
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D atos m e te o ro ló g ic o s  d e l día 7  d e  Marz o  d e  1 9 0 0 ,  s e g ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l O b s e r v a to r io  d e  
M adrid  de la s  o b s e r v a c io n e s  v e r ific a d a s  d ich o dia en  v a rio s  p a n t o s  d e  E s p a ñ a , á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a 
n a , y  en  o tro s  d el e x tr a n je ro  á la s  s ie te .

LOCALIDADES '

BARÓMETRO VIENTO

ESTADO

del

©lele*

TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

ESTADO

JÚ

mar.

A 0« j  al 

nivel 

i i l  mar.

Diferen
cia

á Igual 
hora 

> del día 
anterior.

¡Direeoidn Buena*
ttiiaoia-

©id©»

Diferen- 
' ola da 
tampaxa» 

tura 
, i  igual 
hora da la 
: rispara»'

Tempe

ratura

ttdxtma.

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia ©B 

milíme

tros.

Parí i . . . . . . . . .  * - % ■ * 768.4 — 0.3 N O *.**. B. ligera OiMert©*,** 8.1 0 .9 +  1.8 3 8 1,1 V »
Clermont.. . . .  • *. • .. -  8.6 ;e ....... Idem * * * Despajado,.. 8 6 — 0*3 +  7.0 » » ;» 9

V iltatli» . 76 ! J  

768.7

 ̂ +  8.8  

— 0.1

i _____ _ i Calma.. ;Muy nubosa.* 

'Cubierto ......*

3*9 1 8 — 1.1 10*7 3 . 9 . » Picada.
Gri«™Nei.. . . . .  * . .  •.
BiiitMattóeu. ■■■-- SE. . ..... Idem,, *, 4,7 tí fe +  6*9 » V 'Tranquila.
lili d*Aix. . . 768.0 í — 0 .5 ¡ENE.. Brisa*... Idem.......  *, 1.5 trJ ! +  0 .5 » » » 'Idem,

767.6 ;¡ —  1*1 
i —  0*8

E. ****** Id. Hg.» 
Idem „ .

Idem.,. *»— 1.8 0 .0 +  8.1 ¡ * * * /Idem,
S u  Sebastián.. .  - * * ■ 768.5 S E * .. , , , Muy nuboso. 4.9 . 3 1 +  1.9 1 5.0 1 .0 » *

Bilbao. 768.4 —  1.6 ESE*,*, 1 Calma.» ¡d e n » . * * * * * 5.0 3.0 » 6-0 3 .0 *
Oviedo. **. 
Varea...........
Com ía. . . . . . . . . . . .

766,2 — 8.8 SO* . . . . i Id e m ... Casi desp, *, 4 .0 0 .9 1 +  0.4 9 -0 — 1,0 * »

766..5 -  0.1 O_______ Idem.. . . Idem* *. ,.*., 5 6 4*0 +  0.7 15.0 0 .0 »
V k ü ,. . . . . . . . . 764.9 :* N E ,***. Idem * *. Despejado... 8*8 ■ ! 6*2 a 13 .0 3-0 Tranquila,
Opnrto. . .....................
liiboa. . . .  
á*gm .................. .. .
f u l a  Delgada.. . . . .

768-07 H- 8.8 E „..... ..... Brisa___ Idem.,, 8 .4 5*4 +  1.0 15.0 3.0 j»
766.1 +  1 3 N N E... * Idem............. 6*5 |" 8 .9 +  0 .2  i 13*0 5.0 * Tranquila.

Laguna. ...............
Flnchal.................... .. (768.4 H- 9 .3 NNO...... Brisa „ . . Cubierto.. . . 11.2 8*2 —  3.8 15*0 10*0 % Tranquila?)
Lagos * .. „. • • .< • .# .»*  
Ayamonte. - • * . .  • . . .
Bai Fernando. . , .
ta r ifa .

765.0 +  2.7 SE...... .... Id. liga. * Despejado.,. 13.0 b «8 +  1.8 18.0 5*0' » Agitada.

Sevilla. . .  .«••• 765.6 » NE . . . Id. fie..* Idem .,*. . . . » 9*6 b b V 19 0 3.0
Córdoba. 766.6 +  1 » ENE , . . Calma... Idem ., . . . . . 6.4 3 2 — 1.0 15 0 -  1 .0 » *
Jaén 765.5 — 0 . N Id em . , , Idem ,., 11,0 3 0* +  6.0 13.0 0 .0 9 9

Ufanada . . . •  «• • 772 4 » E\r . . . Idem Idem .. . . » . » * 7.3 4*4 11.0 2 .0 » 9
M u rcia .. . . . . . . . . . . . 767.9 +  2 0 so . . . idem , . . Id em .* .. . . . . 4 2 2*4 —  1.2 15.0 — 2.0 » 9

B adajoz......................
Ciudad R eal...............

768.4 +  1.1 E ______ Id em ..., I d e m . , . . . . 6.8 4.2 —  1.4 13.0 -  2 .0 9

A lbacete.................... ..
Cáceres........................

767.5 «+ 2.2 SO, .. Idem ...* Id e m ...___ _ 8.9 2 1 +  3.4 8.0 |-  4 .0 » 9

M adrid.. . . . . . . . . . . . 768.0 +  0 3  
+  0 .2

E............. Id em . . . Idem ......... 2 7 0 .5  ! +  2.9 10.0 -  4 .6 t 9

Guadalajara . . .  . . 767.1 NE Id e m . . . Idem .............. 1 .8 -  0*8 +  1.6 9.0 -  4 .0 9 9

81 E scoria l................ 766.2 — 1.7 NE B.fuerte. Idem .,........... 2 8 1.0 +  0.7 9.0 -  3 .0 » 9

Avila. ................... .. 766.3 — 0 .2 NNE. . . Calma;,, Idem ............. 1 0 -  3 0 +  6.0 3.0 -  9 .0 9 »
Segovia........................
Salamanca...................

767.5 -  1.5 N E ........ B. fuerte Id em ............. 4 5 1.6 + - 7 .3 5.0 -  5 .0 9 »

Vslladoliá................. 769.0 +  1.7 
— 0.6

NE , . Calma... Idem .,........... 1 0 0 0 1.0 8.0 -  6 .0 9 9

Soria ......................... 766.3 N N O .... Idem . .. Idem .............. 3 .2 1 .4 +  2.6 4 .0 —  5.0 9 9

Burgos. ..................... 768.4 —  1 .4 NE. . . . Id e m ... . I d e m .. . . . . . — 2.5 — 3,0 +  1.0 

-  1 .0

0 .0 -  4 .0 » 9

Orense.........................
Santiago......................

767.0 -  0 .4 N ............ Id em .... Casi d e s p ... . 5 .2 5.2 13.0 — 1.0 9 9

Huesca......................... 767.7 +  3.7 N N O ,... Id é m .... D espejado... — 0 8 —  1.9 -  3 .6 10.0 —  7.0 » 9

Zaragoza.. . . . . . . . . . 767.5 +  2.0 NO B. ligera 
Calm a..

Id em ............. 1 .1 0 .3 — 1.9 6 .0 — 2 .0 » 9

teruel .*•••............... 769.8 +  1 .3 N ............ Idem .............. —  3.6 — 4 .9 — 1.8 4 .0 — 11 0 _ 9

B arcelona .................. 765.0 +  2.6 
+  4 .0

N N O ... . B. ligera.
Id e m .. .

Idem.............. 6 .2 2.6 +  1.8 12.0 2 .0 » Picada.
Mahón.......................... 764.0 O............ Idem............. 10.4 7.2 +  5.0 8.0 0*0 9
Palma........................... 765.9 +  3.1 NO Calma... Idem.............. 6 .0 4.4 +  3.0 

+  0 .6  
+  1.8

10.0 2 0 9 Tranquila.
Valencia...................... 766.9 +• 2.2 

+  1 .0
O N O .... Idem. . . Idem ............. 5 .8 2 .4 33.0 1.0 9

Alicante......................
Almería........................
Málaga.........................
Melilla.........................
Grán.„.........................
Argel........................
f  únez........ ..................
Sfaks............................

763.6 NO. ,. Brisa. . . Idem.............. 13.0 10.0 14.0 0 .0 9 Muy tranq.

Palerm o...................... 756.2 +  0 .4  
+  5 .4

SSO Idem. . . M uy nuboso. 
D espejado...

7 .6 6.1 — 1.0 3 9
Cagliari....................... 759.7 N ............: Idem. . . 5 .8 4 3 +  0 .6 * » 9 9
B om a........................... 753.2 — 1.7 N............. Idem . . . Idem.............. 3 8 1.2 — 3.7 % » 1 9
Liorna.................. 759.3 +  1.2 

+  2.0 
+  2.2

E............ Calm a... Idem.............. 4 .6 2 0 +  1.0
+  1.5

y» 9 9
Niza.............................. 760.3 E............ B. ligera. 

Calma...
Idem .............. 3.6 — 0 .3 » 9 9 Tranquila.

Picada.Síci©- . . . . . . . . . . . . . .
Perpiguau...................

760.3 E............ B rum oso.. . . 6 .0

■

2.8 2.0 » »

’

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 7 de Marzo de 1900, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = =
Día 6. Día 7.

D euda p e r p e tu a  
a l 4 p o r  Í00  in t e r io r .

Serie F, de 50 .000pesetas nominales. 72‘90 73*80-75-90-85-95
74 0/0 73‘95

Idem B. de 25.000 id . i d .....................  72‘85 73l75 F0-9G-85-95
Idem  D, de 12.500 id . i d .........................  72‘90 73*75-85-i0-95-74 0/0
Idem  C, de 5.000 id. i d ........................ 73 0/0 73*80 90-95-74 0/0
Idem B, de 2.500 id . id ........................ 73*05 73‘95-74 0/0
Idem A, de 500 id. id ............................  73 0/0 73*75-90-95-74 0/0
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id  . . . .  72*70 73‘90 80-74 0/0
En diferentes se r ie s      72*95 73*75-80-95-85-90

74 0/0-74*10
A plazo.......................................................  73 0/0 73*80-70-65-75-85-90

73*95-74 0/0-73*95 
D euda p e rp e tu a  fin cor. íir.

a l 4  p o r  ¿00 e x te r io r .  cam bio m edio 73*825

Serie F, de 24.000 pesetas nominales. »  »
Idem E , de 12.000;íd. id   .........................  »  »
Idem D, de 6.000 id i d   ................. 79*55 »
Idem C, de 4.000 id. i d .......................  79 60 80*75
Idem B, de 2.000 id. id ............................... »  »
Idem A, de 1.000 id . i d .......................  79*60 80*50-81 0/0
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id . . . . .  »  »
En diferentes series..............................  79*40 8G‘80-81 0/0
Partidas de 50.000 pesetas nominales. »  »
Idem de 100.000 id . i d .  ...........................  »  »

D ou d a  al 4 p or  ¿G0 am ortizab le .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 80*20 82 0/0-82*05-25-10

Idem D, de 12 .500 id. i d . . . . ..................  «0 1 5  882‘10°
Idem  C, de 5.000 i d . i d . ...........................  ÍO‘10 8210-05-81*90-82 0/0
Idem  B, de 2.500 id. id ............................... » 82* 0
Idem  A, de 500 id. id ................................. 80*15 82 0/0
En diferentes series. .........................  80‘25 82*10-82 0/0

Día 6. Día 7.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A , de 500 pesetas................. 104*40 104*40
Serie B, de 5.000 pesetas  104 0/0 103‘95-90-104T0

104 0/0-103*95
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000............. 102 0/0 102*10-15

Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 102'05 102*15
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 85*80 86*50-40-75-65-70-60

86*55
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. 85*75 86*60-50
A plazo.......................o............................. 85*75 87 0/0 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 72 0/0 72*50-75 80-60-85-90
Idem ha sta 10.000 pesetas nominales , 71*95 72*50 -70-75-90
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 90*50 91*70-50-40-30-45-50
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 90*45 91*70-40-50
A plazo...............................................    90*75 »
Idem serie B, 6 por 0/0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748.........................     »  »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 p esetas.. .................  85 0/0 »

ídem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 5u0 pesetas, números 1 á 
47.200........................................................   10 0/0 »

Banco Hipotecario de España.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500.............................................   106 0/0 »

ídem id . al 4 por 100.— 85.000............  101*25 101*40-35-45

Acciones del Banco de España  513 0/0 515 0/0-516-517 0/0
517*50-518 0/0 
516*50-515 0/0

Idem id. id .— Cantidadespequeñas. »  »
[dem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.......................................  147 0/0 150-153-155 0/0
Idem del Banco de Castilla (30.000 

acciones) com prendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancelación 
de 20.000...................................................  »  180 0/0

Día 6. Día 7.

Idem del Banco Hispano-colonia!, 1
á 80.000........................................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.— Acciones al portador. 431*50 435 0/0 434 0/0

433*50 433 0/0
Idem id. id .— Cantidades pequeñ as.. » »
A p lazo................ .....................................  432 0/0 433 0/0 fin cor. fir.
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números
1 á 10.000................................ ..............  149 0/0 1 49 0/0-150 0/0

151 0/0-152 0/0
Idem del ferrocarril del Norte de Es

paña.............................................................. » 59 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
I

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lbacete  0.30 » L ogroño  0.25 »
A lc o y ....................  0.20 » Lorca  0.70 »
Alicante  0.25 » Lugo........................  0 30 »
Almería................. 0.25 » M álaga  0.20 »
A vila   0.25 » M urcia  0.25 »
Badajoz................  0.30 » Orense  0 .30 »
Barcelona  0.20 » O viedo. . . . . . . . .  0.25 »
B éjar.....................  0.35 » Falencia  0.30 »
B i lb a o . . .   0.20 » P. de M allorca .. .  0.25 »
B urgos..................  0.30 » Pamplona  0.25 »
Cáceles  0.30 » Pontevedra  0.25 »
Cádiz.....................  0.20 » R eu s..  0.20 »
Cartagena  0 20 » Salamanca.  0.25 »
Castellón............... 0 .30 » San Sebastián. . .  0.20 »
Ciudad R eal  0.35 » Santander  0.20 »
Córdoba................  0.30 » Si a. Cruz de Ten. 0.35 »
Coruña.................. 0,25 » Sandago................  0 <0 »
Cuenca.................. 0.35 » Segovia  0.30 »
Ferrol....................  0.25 » Sevilla  0.20 »
Gerona  0.25 » Soria  0.3* »
G ijón.....................  0.25 » Tarragona  0.25 »
Granada  0.30 » Tal. de la Reina. OriO »
Guadalajara  0.35 » T eruel  0.30 »
Haro  0.25 » T o ledo ,  0.30 »
Hueiva..................  0.25 » Tudela  0.65 »
Huesca   0.30 » V alencia  0.20 »
Jaén.......................  0.30 » Vallado-lid  0.25 »
J. de la Frontera, 0.20 » V ig o   0.10 »
L eón...................... 0 .30 » V i t o r ia . . .*   0.25 »
L érida...................  0.20 » Zam ora  0.30 »
Linares................. 0.25 » Zaragoza  0.20 »

Bolsas extranjeras.
París 6 de Marzo de 1900 .

( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »
w  esPafi° -  l Idem id. id/ in te r io r .. ............................ á

....................   ̂ Obligaciones de Cuba      á 325*00
Fondos fra n ce - c 3 por 100    á 101 85

ses....................[ 3 1/2 por 100. . .  .     á 102*85
Consolidados ingleses   á 1C0 69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina. 32*92-33*10.
Paris, á la vista, beneficio, 30 75-31*40 31*50.

A N U N C I O S

r'i ufe ©ftoiM át Mipsiña jmm ®t sfio 
t j ¡ t  ds 1800. — Se halla de venta en el A l
macén de la Gtacbta di Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio áa la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBSRTA*

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem. . . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

SANTOS DEL DIA

S a n  J u a n  d e D io s , fu n d a d o r , y  S a n  J u liá n , A rzo b isp o »

Cuarenta horas en la capilla del Príncipe Pío 
(vulgo Cara de Dios),

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—-A las ocho. — Función 84 de abono.— 
Turno 2.°—La Valkyria.

TEATRO DE PARISH.—A las ñúéVe.— Fun6ii5h l4 l de 
abono.—1Turno impar.—La cortijera.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—A beneficio de 
los pobres de la parroquia de Santa Bárbara.—La pravéana.~ 
Bl patio.—Segundo acto de la misma.—La muela del juicio.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las Ocho y  media.— 
El calo primero .'—El estreno de una artista.—El traje de luces* 
El joven Telémaco.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—ffl galope de 
los siglos. -  Joshé Martín el tamborilero (estreno).—La diva»— 
La república de Chamba.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Moda.—ffiúl
timo chulo.—El ángel caído.—La alegría de la huerta.—El esmíoi.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—Ate&W
en honduras.—La nieta de su abuelo.—La Mar i-Juan a.—¡Afirteta, 
constipado/ ó el catarro nacional.


